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AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 21 de mayo del corriente 
año , con el quorum señalado en el artícu
lo 3 C , dos 0 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, acordó por unanimidad la apro
bación del proyecto de contrato de prés
tamo con la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , por un importe de 
55.400.000 pesetas. 

El expediente, con el acuerdo munici
pal, se encuentra de manifiesto al público 
en las oficinas de intervención municipal, 
para que cualquier interesado formule los 
reparos o reclamaciones que estime perti
nentes, conforme a las siguiente normas: 

a) Plazo de admisión: Quince días a 
partir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento de Alcobendas. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcobendas, a 1 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.718) (O.—51.934) 
A L C O R C O N 

D o n José Antonio del Castillo Guarde-
ño ha solicitado de este Ayuntamiento 
autorización para la apertura e instalción 
de un establecimiento de venta menor de 
panader ía , ensaimadas, roscones, en la ca
lle Las Pozas (galería comercial), puesto 
17, de esta localidad.—Expediente 99/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G . C—6.812) (O.—51.993) 

D o ñ a Concepción Cogolludo Vela ha 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de academia de corte y 
confección en la calle Jaboner ía , número 
61, local 7, de esta localidad.—Expedien
te 98/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 23 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

( G . C—6.813) (O.—51.994) 

de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Rogelio 
Carbajo Vega ha solicitado licencia para 
instalar un bar de cuarta con venta al 
exterior, en la calle Las Pozas (galería 
comercial), puesto 24.—Expediente núme
ro 9 9 / M / 8 2 . 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

E n A l c o r c ó n , a 21 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.929) (O.—52.037) 

A L P E D R E T E 

Este Ayuntamiento está tramitando el 
expediente para la enajenación, mediante 
contratación directa, de las parcelas de 
terreno-comprendidas dentro del denomi
nado barrio de las Colmenillas, de este 
término municipal. 

L o que se hace público a efectos de 
que, durante el plazo de treinta días, a 
partir del presente anuncio, puedan ser 
interpuestas las oportunas reclamaciones, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Plazo: Treinta días. 
Lugar: Secretaría municipal, en horas 

de oficina. 
L o que se hace público para general 

conocimiento. 
Alpedrete, 31 de mayo de 1982.—El 

Alcalde, Félix Díaz San Gregorio. 
(G . C—6.752) (O.—51.955) 

A R A N J U E Z 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
sesión ordinaria de 31 de mayo pasa

do, el pliego de condiciones jurídico-eeo-
nómico-administrat ivas que ha de regir la 
contra tación directa de la obra "Acond i 
cionamiento de local para exposiciones en 
Casa Atarfe", queda el mismo expuesto 
al público por plazo de ocho días hábiles, 
a los efectos prevenidos en los artículos 
24 del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales y 119 del Real De
creto 3046/77, de 6 de octubre. 

Aranjuez, 1 de junio de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—6.804) (O.—51.985) 

D o n Pedro Gallego Ortega ha solicita
do de este Ayuntamiento autorización pa
ra la apertura e instalación de un estable
cimiento de venta de tejidos en la calle 
Espada, número 21, local 2, de esta loca
lidad.—Expediente 100/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de mayo de 1982.—El 
Alcalde. José Aranda. 

((.. C — 6.814) (O.—51.995) 

Doña Resurección Moreno Guerrero ha 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de venta menor de frutas 
y verduras en el Mercado San José de 
Valderas, puesto 7, de esta localidad.-
Expediente 97/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 22 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

en 

(G . C—6.928) (O.—52.036) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 e -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta local idad, don Joaqu ín Martínez 
Aguilera, ha solicitada licencia de este 
Ayuntamiento para la instalación y aper
tura de una carnicería-frutería en ía calle 
Santa Rosa, número 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes, estando de manifies
to el expediente en la Secretaría general, 
los días y horas hábiles de las nueve a las 
catorce ¡horas. 

Aranjuez, a 2 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.956) (O.—52.063) 

B E L V I S D E J A R A M A 

Cuenta genera/ del Presupuesto 
ordinario de ¡981 

En la Secretaría de esta Corporación y 
a los efectos del art ículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local , se halla de manifiesto la 
Cuenta general del Presupuesto ordinario 
de 1981, para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad cori los artículos 46 y 
79 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo de exposición y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporac ión . 

En Belvis de Jarama, a 22 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Manuel Blanco. 

(G . C—6.774) (O.—51.976) 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Se hace público, para general conoci
miento, que esta Corporac ión , én sesión 
plenaria celebrada el día 22 de abril de 
1982, adop tó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presentado recla
maciones contra el mismo, de aprobar el 
expediente número 1 de créditos extraor
dinarios y suplementos de créditos que 
afecta al vigente Presupuesto ordinario de 
esta Corporac ión . 

Los nuevos créditos afectan a los si
guientes capítulos del citado Presupuesto: 

Pesetas 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 2.079.834 
Capí tulo 2. 

Compras de bienes corrien
tes y de servicios 2.875.906 
Capí tulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.950.000 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 10.000.000 

Total 16.905.740 

El total importe anterior queda finan
ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

En Boadilla del Monte, a 31 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.948) (O.—52.055) 

El Pleno de este Ayuntamiento, en su 
sesión de fecha 13 de mayo del corriente 
año , ap robó definitivamente el estudio de 
detalle del Polígono A . l . del Plan Parcial 
del Sector de Ensanche de este Municipio. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos del art ículo 
56 y concordantes de la ley del Suelo y 
140 del Reglamento de Planeamiento, sig
nificando que contra dicho acuerdo, que 
es definitivo en vía administrativa, cabe 
interponer, ante el propio Ayuntamiento, 
en el plazo de un mes, recurso de reposi
ción, que se entenderá desestimado trans
currido otro mes desde su interposición 
sin que se notifique su resolución y que 
será previo al contencioso-administrativo 
que podrá interponerse en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución expresa del 
recurso de reposición, o en el año siguien
te, desde la fecha de su presentación, para 
el caso de que fuera desestimado por si
lencio administrativo; todo ello sin perjui
cio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime per
tinente. 

Boad i l í a del Monte, 2 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.949) (O.—52.056) 

De conformidad con lo que se determi
na en el R A M I N P , se abre información 
pública durante diez días, para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las reclamaciones u 
observaciones que tengan por convenien
te. 

B o a d i l l a del Monte, 1 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.951) (O.—52.058) 

•Expediente 1 8 / A / 8 2 . — " N e u m á t i c o s 
Boadilla, Sociedad A n ó n i m a " solicita l i 
cencia de instalación, apertura y funciona
miento de un taller (tipo III) para repara
ción de automóviles y venta de repuestos 
y accesorios en local sito en la carretera 
de Majadahonda, sin número , en esta 
localidad. 

De conformidad con lo que se determi
na en el R A M I N P , se abre información 
pública durante diez días, para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las reclamaciones u 
observaciones que tengan por convenien
te. 

Boad i l l a del Monte, 2 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.950) (O.—52.057) 

Expediente 1 5 / A / 8 2 . — D o n Ramón 
Arroyo Díaz solicita licencia de instala
ción, apertura y funcionamiento de un 
taller mecánico de reparación de vehícu
los de tercera categoría, en local sito en la 
calle José Antonio, número 3, bajo, en 
esta localidad. 

De conformidad con lo que se determi
na en el R A M I N P , se abre información 
pública durante diez días, para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las reclamaciones u 
observaciones que tengan por convenien
te. 

B o a d i l l a del Monte, 2 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.952) (O.—52.059) 

Expediente 16 /A/82 .—Don Francisco 
Arenillas de los Bueis solicita licencia pa
ra instalación, apertura y funcionamiento 
de un depósi to enterrado de gas líquido 
propano de 4.000 litros de capacidad, pa
ra servicio de agua caliente y cocina en 
bar-restaurante, en la parcela BH-a , calle 
Monte Amor , sin número , de la urbaniza
ción " E l Olivar de Miraba!" . 

Expediente 17 /A/82 .—Don Francisco 
Arenillas de los Bueis solicita instalación, 
apertura y funcionamiento de bar-restau
rante (dos tenedores) en la parcela B H - a , 
calle Monte Añor , sin número , de la urba
nización " E l Olivar de Miraba l " . 

De conformidad con lo que se determi
na en el R A M I N P , se abre información 
pública durante diez días, para que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do puedan formular las reclamaciones u 
observaciones que tengan por convenien
te. , 

B o a d i l l a del Monte, 1 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G.C.—6.953) (O.—52.060) 

C O B E Ñ A 

La Corporación de mi Presidencia y en 
su sesión extraordinaria celebrada con fe
cha 17 de los corrientes, tomó el acuerdo 
de solicitar un prés tamo del "Banco Po
pular Españo l" en Alcalá de Henares, por 
un importe de 1.500.000 pesetas, con el 
fin de hacer frente al pago de obras me
diante apor tación de la excelentísima D i 
putación Provincial y otros gastos como 
ajardinamiento en la plaza, etc., cuyo 
prés tamo se solicita por plazo de un año , 
mientras esta Corporac ión reciba cantida
des que se adeudan por diferentes concep
tos y en base a lo establecido en la dispo
sición final tercera de la Ley 40/1981, de 
28 de octubre, sobre medidas de Régimen 
Jurídico a las Corporaciones Locales, así 
como lo establecido en el Reglamento de 
Haciendas Locales y demás disposiciones 
dictadas al efecto. 

L o que se hace público a efectos de 
reclamaciones, abriéndose un plazo de 
quince días para que las personas que lo 
deseen, y previo examen del acuerdo alu
dido, formulen las que crean convenientes. 

Cobeña , a 25 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.710) (O.—51.927) 

C O L M E N A R E J O 

Doña María del Carmen Entero del Pre
cinto ha solicitado apertura para un auto
servicio en la calle Los Cruces, de esta 
localidad. 

Lo que se hace público a efectos de que 
quienes se consideren afectados por esta 
actividad que se pretende establecer pue
dan hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas en el plazo de diez días siguien
tes a la inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Colmenarejo, 31 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, Benito Elvira. 

(G . C—6.780) (O.—51.970) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía, 
por doña María del Pilar Pérez Cortina, 
licencia municipal para la apertura de una 
farmacia, a emplazar en la plaza de D o 
mingo -del Mora l , número 4. cumpliendo 
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lo dispuesto por el apartado A ) del n ú m e 
ro 2 del ar t ículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
se somete a información pública por pe
riodo de diez días hábiles, a fin de que 
durante el mismo —que empeza rá a con
tarse desde el día siguiente al de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T Í N O Í I 
CIAL de la provincia— pueda examinarse 
el expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que de 
algún modo se consideren afectadas por 
la actividad que se pretende instalar y 
formular por escrito las reclamaciones u 
observaciones que se estimen oportunas. 

Colmenar de Oreja, a 27 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.783) (O.—51.973) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1982, 
junto con el acuerdo definitivo de aproba
ción adoptado por la Corporac ión en se
sión celebrada en fecha 17 de mayo de 
1982, y con el quorum Fijado en el art ícu
lo 3Q-2 de la Ley 40/81, de 28 de octubre, 
cuyo resumen por capí tulos es el siguiente: 

M I E R C O L E S 23 D E J U N I O D E 1982 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Cap í tu lo 1. 

Impuestos directos 2.800.000 
Cap í tu lo 2. 

Impuestos indirectos 350.000 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos 3.033.000 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.212.000 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 1.600.000 

B ) Operaciones de capital 
Cap í tu lo 7. 

Transferencias de capital . . . 5.000 

Total ingresos 9.000.000 

G A S T O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 4.132.000 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 3.550.000 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.027.000 

B ) Operaciones de capital 
Capí tu lo 6. 

Inversiones reales 241.000 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos Finan
cieros 5.000 

Total gastos 9.000.000 

L o que se publica en cumplimiento de 
lo establecido en el ar t ículo 14-2 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre. 

En Colmenar del Ar royo , a 18 de mavo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.836) (O.—51.998) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o ñ a Pilar Esquerdo Franco solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de hospital ización y asistencia 
médica de ancianos en residencia, en la 
calle Pr im, n ú m e r o 14, de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace públ ico, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O I I T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Colmenar Viejo, a 3 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.931) (O.—525038) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Por parte de don Jesús Alvarez Manza-
nedo se ha solicitado licencia para instala
ción de sala de juegos recreativos en el 
l o c a l n ú m e r o 5 de la u r b a n i z a c i ó n 
"Pryconsa", de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Col lado Vi l la lba , a 31 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.961) (O.—52.068) 

co-administrativas que han de servir de 
base para la cont ra tac ión de las obras de 
pavimentac ión de varias calles en E l Boa-
lo-Cerceda y Matalpino, por un presu
puesto de 29.991.285 pesetas, quedan 
expuestos al públ ico por espacio de ocho 
días en la Secretaría municipal, a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones 
que se consideren oportunas, de conformi
dad con lo que determina el ar t ículo 24-1 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

L o que hago públ ico para general 
conocimiento. 

E l Boalo, a 1 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.924) (O.—52.033) 

G A S T O S 

B. O. P. 

Pesetas 
A ) Operaciones corrientes 

Capí tu lo 1. 
Remuneraciones del perso

nal 1.954.991 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 1.527.509 

B) Operaciones de capital 
Capí tu lo 7. 

Transferencias de capi ta l . . . 17.500 

Por parte de don José Luis Morales 
Garr ido se ha solicitado licencia para ins
talación de carnicería-salchichería en la 
finca número 3 de la calle Onés imo Re
dondo, con vuelta a plaza Príncipe de 
España , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Col lado Vi l la lba . a 31 de mavo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.962) (O.—52.069) 

F R E S N O D E T O R O T E 

L a C o r p o r a c i ó n municipal de este 
Ayuntamiento, en el Pleno ordinario cele
brado el día 4 de marzo de 1982, a c o r d ó 
la ap robac ión inicial del Estudio de Deta
lle del Pol ígono 8 de las N N . C C . y SS. de 
Planeamiento de este t é rmino municipal, 
en el agregado de Serracines, promovido 
por don L . Raúl Calvo Escribano. 

L o que se hace públ ico a los efectos de 
que durante el plazo de un mes se puedan 
presentar las reclamaciones oportunas, de 
acuerdo con lo que determinan los ar t ícu
los 40 y 41 de la ley del Suelo y 140 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Fresno de Torote, a 20 de mayo de 
1982.—El A l c a l d e / F e r m í n Plaza. 

( G . C—6.748) (O.—51.951) 

Por parte de don Agust ín Fresnillo L o 
bo se ha solicitado licencia para instala
ción de mesón- res tauran te en la finca nú
mero 26 de la urbanización " L a Cerca" , 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Col lado Vi l la lba , a 31 de mavo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.963) (O—52.070) 

C O S L A D A 

Habiendo sido favorablemente infor
mada por la Jefatura de Tráfico la Orde
nanza Complementaria de Tráfico, con
feccionada por esta Corporac ión , el Pleno 
municipal, en sesión celebrada el día 18 
del pasado mes de mayo, aco rdó su apro
bación definitiva, que en t ra rá en vigor a 
los veinte días hábiles de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL-de 
la provincia, de conformidad con lo pre
visto en el ar t ículo 7 del vigente Reglamen
to de Servicios. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Coslada, 3 de junio de 1982.—El A l c a l 
de, José H u é l a m o Sampedro. 

( G . C—6.930) (X.—155) 

L a C o r p o r a c i ó n municipal de este 
Ayuntamiento, en el Pleno ordinario cele
brado el día 4 de marzo de 1982, a c o r d ó 
la ap robac ión inicial del Plan Parcial en 
los terrenos sitos en la pol ígono 12 de las 
N N . C C . y SS. de Planeamiento de este 
t é rmino municipal, promovido por don 
Pablo Mar t ín Mar t ín , en el agregado de 
Serracines. 

L o que se hace públ ico a los efectos de 
que durante el plazo de un mes se puedan 
presentar las reclamaciones oportunas, de 
acuerdo con lo determinado en los ar t ícu
los 40 y 41 de la ley del Suelo y 140 del 
Reglamento de Planeamiento. 

F resno de Torote, 20 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Fermín Plaza. 

( G . C—6.749) (O.—51.952) 

L a C o r p o r a c i ó n municipal de este 
Ayuntamiento; en. el Pleno ordinario cele
brado el día 4 de marzo de 1982, aco rdó 
la ap robac ión inicial del Estudio de Deta
lle del Pol ígono 7 de las N N . C C . y SS. de 
Planeamiento de este té rmino municipal, 
en el agregado de Serracines, promovido 
por don Pablo Mar t ín Mart ín . 

L o que se hace público a los efectos de 
que durante el plazo de un mes se puedan 
presentar las reclamaciones oportunas, de 
acuerdo con lo que determinan los art ícu
los 40 y 41 de la ley del Suelo y 140 del 
Reglamento de Planeamiento. 

Fresno de Torote, a 20 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Fermín Plaza. 

( G . C—6.750) (O.—51.953) 

C H I N C H O N 

Efectuada la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes de este municipio, 
con referencia al día 31 de marzo de 1982, 
y aprobada por la Comis ión Munic ipa l 
Permanente en el día de ayer, queda 
expuesta al público por plazo de quince 
días , conforme a lo determinado en el 
ar t ículo 109 del Reglamento de Población 
de 17 de mayo de 1952, reformada por 
Decreto 65/1971, de 14 de enero, a efec
tos de examen y reclamación, en su caso. 

Ch inchón , a 28 de mayo de 1982.—El 
calde (Firmado). 

( G . C—6.614) (X.—146). 

E L B O A L O 
Aprobados por esta Corporac ión muni

cipal, con fecha 12 de mayo de 1982, los 
pliegos de condiciones técnicas y económi-

A p r o b a d o definitivamente por este 
Avuntamiento el Presupuesto municipal 
para 1982, por un impor té de 3.500.000 
pesetas, nivelado en Ingresos y Gastos 
con el siguiente desarrollo a nivel de 
capí tulos: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos 1.831.181 
Capí tu lo 2. 

Impuestos indirectos 112.000 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos 1.145.625 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 361.194 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 50.000 

Total ingresos 3.500.000 

Total gastos 3.500.000 

En Fresno de Torote, a 20 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.751) (O.—51.954) 

F U E N L A B R A D A 

Por las personas que seguidamente se 
relacionan se ha solicitado de este A y u n 
tamiento licencias de apertura para las 
actividades que igualmente' se detallan: 

"Devako l , Sociedad A n ó n i m a " , instala
ción de una industria de fabricación de 
colas y barnices en la calle Toreno, núme
ro 15. 

María del Carmen Mar t ín Sánchez, ins
talación de una guarder ía infantil en la 
calle J aén , número 1. 

"Maarsu , Sociedad A n ó n i m a " , instala
ción de una industria de material contra 
incendios en la nave 5 de la avenida de 
Laredo ( " E l A lamo" ) . 

Josefina Fernández Guerrero, instala
ción, de un autoservicio en local sito en la 
plaza de Panticosa, n ú m e r o 9, local A . 

Antonio Soriano M o l i n a , instalación de 
un taller de chapa y pintura en la calle 
Bembibre, número 17. 

Daoiz Pérez Lumbreras, instalación de 
un taller mecánico de automóvi les en la 
nave n ú m e r o 3 de la travesía de la Cues
ta, Pol ígono Industrial " L a Laguna". 

"Iberduero, Sociedad A n ó n i m a " , insta
lación de un centro de t ransformación 
situado en interior de edificio con los ac
cesos al mismo en la calle Italia, bloque 
57 (Denom.' Italia-2). 

Robustiano Ort iz Sáinz-Máza, instala
ción de un autoservicio de al imentación 
en local sito en la calle San Andrés , núme
ro 3. 

María del Carmen Soria de la Fuente, 
instalación de un bar de cuarta categoría 
y bodega en la plaza de Aldehuela, núme
ro 2, local D . 

Pedro Pérez Garc ía , instalación de un 
centro preescolar en local sito en la aveni
da de los Andes, n ú m e r o 15. 

Miguel López de Blas, instalación de 
un a lmacén de frutas y verduras en la 
carretera de Villaviciosa a Pinto, k i lóme
tro 17,200, nave n ú m e r o 4. 

Santiago de Pedro de Miguel , instala
ción de una salchichería en el puesto nú
mero 61 de la galería de al imentación de 
la calle Portugal, con vuelta a la calle 
Francia. 

María Magdalena G ó m e z Sánchez, ins
talación de un salón de juegos recreativos 
en la plaza de Escandinavia, n ú m e r o 1. 

José Salvador Félix, instalación de una 
cafetería de primera especial A en la calle 
Luis Sauquillo, n ú m e r o 57. 
. "Caem Ibérica. Sociedad A n ó n i m a " , 
instalación de un almacén de estanterías 
metálicas en la nave n ú m e r o 7 de la calle 
Cuesta de Móstoles ( " L a Laguna"). 

Honor io Ruiz Busto, instalación de un 
taller de fabricación de calzado de señora 
en la avenida de las Regiones, sin núme
ro, local 45. 

Estrella V i l l a Delgado, instalación de 
una cafetería en la calle San Andrés , nú
mero 2. 

Isabel Hernández Sánchez, instalación 
de un bar de cuarta categoría en la calle 
Castilla la Nueva, n ú m e r o 5 bis. 

Emil io Rubio Escolar, instalación de 
un bar de cuarta categoría en la calle 
Vi l la lba , n ú m e r o 8. 

"Comercia l Graspol , Sociedad Limi ta
da", instalación de un establecimiento de
dicado a la venta al por mayor de leche y 
productos lácteos (a lmacén) en la calle 
Felipe Asenjo, n ú m e r o 37, Pol ígono In
dustrial " C o b o Calleja". 

Juan G i l Ruiz, instalación de una car
pintería mecánica en la carretera de V i l l a -
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viciosa a Pinto, k i lómetro 10 (finca " L o s 
Pichones"). 

"Cooperativa Metalúrgica Madr i l eña" , 
instalación de una calderería y cerrajería 
mecánica en general en la calle Brañuelas , 
número 3,4, Pol ígono Industrial "Manue l 
Cobo Calleja". 

" E . Formoso, Sociedad A n ó n i m a " , ins
talación de una fábrica de muebles de 
madera en la calle Felipe Asenjo, núme
ro 33, " C o b o Calleja". 

Angel Tebar Díaz , instalación de un 
taller dedicado a reparación de au tomóvi 
les en la carretera de Villaviciosa a Pinto, 
k i lómetro 17,400, nave tercera. 

Mar ía Angeles Marcos Alvarez, instala
ción de un establecimiento de alimenta
ción con venta de pan en la calle Badajoz, 
n ú m e r o 3. 

Mar ía Soledad Benito Arenal , instala
ción de un bar de cuarta categoría en el 
paseo del Ferrol , n ú m e r o 1, local D . 

Manuel Ruiz Roncero, instalación de 
una cafetería en el paseo de Lisboa, pues
to 9 (galería comercial). 

"Fuenlauto, Sociedad Limi tada" , insta
lación-ampliación en taller de chapa y pin
tura en la nave 76 de la calle Luis 
Sauquillo. 

"Reciclajes Generales, Sociedad Anón i 
ma", instalación de una industria dedica
da a compra-venta de desperdicios de pa
pel en la nave 22 del camino de Getafe 
( " E l Palomo"). 

Manuel Zaballos Ca lvo , instalación de 
un taller de moldeados de caucho en la 
calle Cuesta de Móstoles , nave n ú m e r o 1, 
Pol ígono " L a Laguna" . 

Manuel Ruiz Roncero, instalación de 
una panader í a -p roduc tos lácteos en la pla
za de Santander, n ú m e r o 26. 

Mar t ín Lomas Ar royo y Mar ía Jesús 
Lomas Ar royo , instalación de un a lmacén 
cerrado de materiales para la construcción 
en la calle Cuesta de Móstoles , n ú m e r o 8, 
k i lómetro 10,800 de la carretera de V i l l a -
viciosa de O d ó n a Pinto. 

Juan Antonio Apar ic io Nieto, instala
ción de una fábrica de calzados en la calle 
Travesía de la Cuesta, n ú m e r o 1, ki lóme
tro 10,800 de la carretera de Villaviciosa 
de O d ó n a Pinto. 

"Casbega, Sociedad A n ó n i m a " , instala
ción de fuel-oil (cambio de combustible 
que actualmente está en gasóleo) en la 
carretera de Móstoles a Fuenlabrada, k i 
lómet ro 6. 

Eusebio López San Juan y Asunción 
Calvo Nieto, instalación de un bar-bode
ga en local n ú m e r o 8 de la calle L a 
Lechuga. 

Juan G a l á n Domínguez , instalación de 
un taller mecánico , engrase y lavado de 
automóvi les en la avenida de España , nú
mero 7. 

María del Carmen R a b a d á n Torri jo, 
instalación de un centro de formación pro
fesional en la calle Vil laviciosa de O d ó n , 
n ú m e r o 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y para que por todas aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por las actividades a ins
talar, puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas dentro del plazo 
de diez días, que establece el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, N o 
civas y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961.' 

Fuenlabrada. 1 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

Getafe, 24 de mayo de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

( G . C . - 6 . 7 1 5 ) (O.—51.931) 

Por el Ayuntamiento Pleno de Getafe, 
en sesión extraordinaria celebrada el 20 
de abril de 1982, se a c o r d ó la ap robac ión 
inicial del Plan Especial de Reforma Inte
rior del Sector de "Construcciones Aero
náut icas , Sociedad A n ó n i m a " de la zona 
17, "Industrial Las Mezquitas", del Plan 
Especial de Reforma Interior del Suelo 
Urbano de Getafe. i 

En virtud de lo determinado en el ar
tículo 41, párrafo 1, de la ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenac ión Urbana, texto 
refundido de 9 de abril de 1976 y ar t ículo 
128 del Reglamento de Planeamiento Ur
banís t ico , se somete el referido expediente 
a información pública de un-mes, en cuyo 
per íodo pod rá examinarse por los intere
sados en la Secretaría General, .en horas 
hábiles, y formular las alegaciones que 
consideren pertinentes. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Getafe, a 24 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 6.716) (O.—51.932) 

( G . C—6.784) (O.—51.974) 

de Identidad n ú m e r o ; enterado de 
los pliegos de condiciones y proyecto a 
regir en la subasta de las obras de la V 
Operac ión Asfalto, se compromete a su 
ejecución con arreglo a las mismas, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a. trece horas. 

Presentación de plicas: E n dichas Secre
taría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios en los "Bole t i 
nes O f i c i a l e s " de la provincia o del 
Estado. 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presenta
ción de plicas. 

Getafe, a 2 de junio de 1982.—El Alca l 
de (Firmado). 

( G . C—6.753) (O.—51.956) 

G E T A F E 

Por el Ayuntamiento Pleno de Getafe, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
20 de abril de 1982, se aco rdó la aproba
ción inicial del Estudio de Detalle del 
Plan Especial de Reforma Interior del Sec
tor de "Construcciones Aeronáut icas , So
ciedad A n ó n i m a " . 

En virtud de lo determinado en el ar
tículo 140 del Reglamento de Planeamien
to, se somete el referido expediente a in
formación pública de un mes, en cuyo 
per íodo podrá examinarse por los intere
sados en la Secretaría General, en horas 
hábiles, y formular las alegaciones que 
considere pertinentes. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Por el Ayuntamiento Pleno de Getafe, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
20 de abril de 1982, se aco rdó la aproba
ción inicial de la Modificación Puntual 
del Plan Especial de Reforma Interior de! 
Suelo Urbano de Getafe en la zona 17. 
"Industrial Las Mezquitas". 

En virtud de lo determinado en el ar
tículo 41, pár rafo 1, de la ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenac ión Urbana, texto 
refundido de 9 de abril de 1976 y ar t ículo 
128 del Reglamento de Planeamiento Ur
baníst ico, se somete el referido expediente 
a información pública durante un mes, en 
cuyo per íodo podrá examinarse por los 
interesados en la Secretaría General, en 
horas hábiles, y formular las alegaciones 
que consideren pertinentes. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Getafe, a 24 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—6.717) (O.—51.933) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria celebrada el día 4 de mayo de 1982. 
aco rdó aprobar el proyecto y pliego de 
condiciones económico-adminis t ra t ivas de 
la subasta de las obras de la V Operación 
Asfalto, de esta localidad. 

A los efectos previstos en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales, se exponen al pú
blico dichos pliegos de condiciones por 
plazo de ocho días , contados a partir de 
la publ icación de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Si durante el plazo de exposición de 
pliegos se presentaran reclamaciones con
tra los mismos, será hecho públ ico a efec
tos de interrupción del plazo de licitación, 
que queda abierto por plazo de veinte 
días , contados a partir del siguiente día 
hábil a aquel en que aparezca el ú l t imo de 
estos anuncios de exposición de pliegos y 
de licitación en los "Boletines Oficiales" 
de esta provincia o del Estado, y con 
arreglo al siguiente contenido: 

Objeto: Subasta de las obras de la V 
Operac ión Asfalto. 

Tipo: 15.440.882 pesetas.-
Plazos: Seis semanas para la ejecución 

y un a ñ o de garan t ía . 
Pagos: E l pago se efectuará por el 

Ayuntamiento contra certificaciones expe
didas por el Técnico municipal y previos 
los t rámites contables establecidos en las 
disposiciones vigentes, conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones. 

Garan t í a s : Provisional, 229.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi
na el pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, de acuerdo con el ar t ículo 
82 del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D o n ......... vecino de en represen

tación de con domicil io en .. 
n ú m e r o y con Documento Nacional 

Por don José Irigoyen Garc ía se ha 
solicitado licencia para ampliar discoteca 
con emplazamiento en la calle Ol ivo , nú
mero 5. (Expediente 181/82.) 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábi les . 

Getafe, 28 de mayo de 1982.--E1 A l c a l - ' 
de (Firmado). 

( G . C—6.811) (O.—51.992) 

G R I Ñ O N 

Aprobado por la Junta plenaria de esta 
Mancomunidad el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1982, estará de mani
fiesto al públ ico en esta Secretaría , por 
espacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo cualquier habitante de los pue
blos mancomunados pod rá presentar con
tra el mismo las reclamaciones pertinentes 
ante quien y como corresponda, con arre
glo al ar t ículo 13 del Real Decreto-lev 
3/1981. de 16 de enero. 

G r i ñ ó n , 28 de mayo de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

( G . C—6.706) (O.—51.924) 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a cont inuac ión se expresa, cuyo 
domicil io se desconoce, en su condición 
de interesados en los" correspondientes 
expedientes incoados para la exacción del 
arbitrio de Plusvalía devengado por la 
t ransmisión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en las oficinas de 
este Ayuntamiento, sito en la plaza del 
Genera l í s imo, n ú m e r o 1, de nueve a cator
ce horas, en el plazo de diez días , a contar 
del siguiente al de la apar ic ión de este 
anuncio en el B O L F T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, al efecto de hacerse cargo de la 
notificación de la l iquidación practicada 
por el importe que en cada caso se especi
fica, advir t iéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se tendrá a aquéllas 
por notificadas, comenzando entonces a 
contar tanto el plazo de quince días para 
su uti l ización, en su caso, de los recursos 
pertinentes como los plazos reglamenta
rios para ingreso de los respectivos im
portes: 

Expediente 72/81.—Don José Garc ía 
V e l á z q u e z . — M o n t e c a r l o , 10, segundo, 
Móstoles (Madrid).—80.000 pesetas.—17 . 
por 100, 13.600 pesetas.—Los Callos. 

Expediente 85/81.—Don Miguel Ruiz 
Benito.—Alemania, 11, Fuenlabrada ( M a 
dr id) .—162.045 pesetas.—25 por 100, 
42.511 pesetas.—Los Nidos, 80. 

Expediente 8 6 / 8 1 . — D o ñ a Angeles Ló
pez G o m e s . — C a ñ a d a , 22, Madr id .— 
194.376 pesetas.—25 por 100, 24.297 pese
tas.—Los Nidos, 39. 

Expediente 89/81.—Don Mar t ín Tinto
rero Cerro.—Los Angeles, 18, Fuenlabra
da (Madrid).—96.000 pesetas—25 por 
100, 26.000 pesetas.—Parcela 37 del polí
gono 12. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

G r i ñ ó n , 25 de mayo de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

( G . C—6.707) (X.—147) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

Por parte de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad se ha solicitado licencia para 
apertura de agencia urbana en la finca sin 
n ú m e r o de la calle Mayor , con vuelta a 
travesía del Pozo, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadal ix de la Sierra, a 31 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.955) (O.—52.062) 

H U M A N E S D E M A D R I D 

En la Secretar ía-Intervención de esta 
Entidad Local se halla expuesto al públi
co, a efectos de reclamaciones, el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1982, 
aprobado por la Corporac ión en Pleno, 
en sesión celebrada el 28 de mayo de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
el ar t ículo 683 de la ley de Régimen L o 
cal, texto refundidio de 24 de junio de 
1955, y conforme a las causas que indica 
en su otro ar t ículo 684, podrán formular 
las reclamaciones con sujeción a las nor
mas siguientes: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

Humanes de Madr id , a 1 de junio de 
1982.—El Alcalde, Ju l io Pacheco Benito. 

( G . C—6.805) (O.—51.986) 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por don Santos Fe rnández Moreno, en 
nombre propio, se ha solicitado legaliza
ción, por carecer de licencia municipal, de 
la actividad de cocina industrial, con em
plazamiento en la calle General Ibáñez, 
número 7. 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madr id , a 26 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.645) (O.—51.913) 

Expediente 61/81.—"Tabic, Sociedad 
A n ó n i m a " . — B a r c e l o n a , 42 bis, Gero
na.—107.826 pesetas.—25 por 100, 28.956 
pesetas.—Parcelas 44 y 50, pol ígono 10. 

Expediente 66/81.—Don Emi l io Ocaña 
Sánchez.—Plaza de Yeserías, 45, bloque 
7-9, Madrid.—75.750 pesetas.—25 por 
100, 23.937 pesetas.—Los Prados, 14. 

Por don Angel Pesquera Feliú se ha 
solicitado licencia para establecimiento y 
apertura de la actividad de droguer ía , con 
emplazamiento en la calle Carnicer ía , nú
mero 2 (entrada por Doctor Toledo). 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In-



Pág. 20 
M I E R C O L E S 23 D E J U N I O D E 1982 B . O . P. 

salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madrid,*a 26 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.646) (O.—51.914) 

Las Rozas de Madr id , a 21 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.650) (O.—51.918) 

Por don Manuel Morales Garnica, en 
nombre y representación de "Hidroe léc t r i 
ca Española , Sociedad A n ó n i m a " , se ha 
solicitado licencia para establecer un cen
tro de t ransformación de 800 K V A . en el 
nuevo edificio, con emplazamiento en pro
longación de la calle Madr id , barrio de la 
Suiza. 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a Fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábi les . 

Las Rozas de Madr id , a 26 de mavo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.647) (O.—51.915) 

Por don Daniel Ñ u ñ o Valverde, en 
nombre y representación de "Plasser Es
pañola , Sociedad A n ó n i m a " , se ha solici
tado legalización, por carecer de licencia 
municipal, de la industria de taller de re
parac ión de maquinaria de vía, nave I, 
con emplazamiento en Estación Clasifica
ción, R E N F E , Las Matas. 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presen ta rán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas de Madr id , a 26 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.648) (O.—51.916) 

Por don Daniel Ñ u ñ o Valverde, en 
nombre y representación de "Plasser Es
pañola , Sociedad A n ó n i m a " , se ha solici
tado licencia para establecer la actividad 
de taller de reparac ión de maquinaria de 
vía, nave II, con emplazamiento en Esta
ción de Clasificación, R E N F E , Las Matas. 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Las Rozas, a 26 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.649) (O.—51.917) 

Por don Victorino Jimeno Mar t ínez se 
ha solicitado licencia para establecimien
to de la industria o actividad de instala
ción de almacenamiento y dis t r ibución de 
gasóleo C , para calefacción y agua calien
te sanitaria, con emplazamiento en urba
nización " L a Marazuela" , n ú m e r o 7. 

L o que se hace públ ico , en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia piiedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Se pone en general conocimiento que 
en este Ayuntamiento se tramita expedien
te de devolución de fianza, consistente en 
50.219 pesetas, a favor del "Instituto de 
Biología y Sueroterapia, Sociedad Anóni 
m a " ( IBYS) , por razón de " C a m p a ñ a de 
desrat ización efectuada en este té rmino 
municipal". 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado, por razón 
del contrato garantizado, p o d r á n presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de presentación: Quince días 
hábiles, a contar del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bo i i u \ 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id - 2 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G'. C—6.937) (O.—52.044) 

En la Intervención de esta Entidad L o 
cal se halla expuesto al públ ico el expe
diente de modificación de créditos por 
medio de transferencias de crédi tos , entre 
partidas, y creación de crédi to extraordi
nario n ú m e r o 1/82, que afecta al vigente 
Presupuesto ordinario, aprobado por la 
Corporac ión en Pleno en sesión celebrada 
el día 19 de mayo de 1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince dias hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C Í A L de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Las Rozas de Madr id , 31 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.964) (O.—52.071) 

L E G A N E S 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los inte
resados que a cont inuac ión se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente n ú m e r o 2.263/82, de d o ñ a 
Carmen Hernández Mar t ín , para instalar 
y ejercer la actividad de pollería, huevería, 
aves y caza en la calle San Valeriano, 
n ú m e r o 7, galería comercial " A l a s k a " , 
puesto 37. 

Expediente n ú m e r o 2.272/82, de don 
Francisco Crespo Garc ía , para instalar y 
ejercer la actividad de juegos recreativos 
en la avenida de la Libertad, números 25 
y 27. 

Durante el plazo de diez días , quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 26 de mayo de 1982.—El 
Alcalde, R a m ó n Espinar Gallego. 

( G . C—6.712) ' (O.—51.928) 

D o n R a m ó n Espinar Gallego, Alcalde-
Presidente del i lustrísimo Ayuntamien
to de Leganés (Madrid). 
Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el ar t ículo 27 de la Orde
nanza municipal del impuesto municipal 
sobre Solares, se halla expuesto al públ ico 
el p a d r ó n del impuesto municipal sobre 
Solares correspondiente al primer semes
tre del ejercicio 1981 y anexo del ejercicio 
1980. 

Los interesados legítimos podrán for
mular reclamaciones ante este Ayunta
miento en el plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de la exposición de este 
edicto. 

Leganés, 28 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—6.711) (X.—148) 

L O E C H E S 

Por parte de don Joel Boisson, director 
de " K . P . C . L . Española , Sociedad Anón i 
ma", se ha solicitado licencia para insta
lar la actividad de fábrica de pastas cerá
micas en la parcela n ú m e r o 69 del Polígo
no Industrial " E l Caba l lo" , de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Loeches, a 2 de junio de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—6.815) (O.—51.996) 

Por parte de don Daniel Pedriza Vicen
te se ha solicitado licencia para instalar 
negocio dedicado a venta y colocación de 
cristales y vidrios planos en la finca n ú m e 
ro 9 de la calle Jesús y María , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Loeches, a 2 de junio de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—6.816) (O.—51.997) 

L O S M O L I N O S 

Se hace públ ico, para general conoci
miento, que por el plazo de quince días , a 
partir de su publ icación, está de manifies
to, en horas de oficina, la rectificación del 
P a d r ó n municipal de habitantes referida 
al 31 de marzo de 1982, aprobada eh 
Comis ión Municipal Permanente en se
sión de 27 de mayo de 1982, a fin de oír 
reclamaciones. 

Los Mol inos , a 29 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.741) (X.—150) 

Por parte de doña Jul ia Fe rnández Díaz 
se ha solicitado licencia para instalar co
mercio de pescadería en la finca n ú m e r o 3 
de la calle Pradillos, de esta municipa
lidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Los Mol inos , a 2 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.808) (O.—51.989) 

M E C O 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 85 de las Ordenanzas municipales 
de Policía urbana de esta localidad, se 
hace públ ico que el vecino don Carlos 
Mar t ínez Taravil lo ha solicitado licencia 
para instalar un bar especial " A " (pub). 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C Í A J 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Meco, a 1 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.785) (O.—51.975) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

Por parte de don José Vicente Esteban 
se ha solicitado l icencia para instalar un 
autoservicio de a l imentación en la finca 
n ú m e r o 1 de la plaza del Rol lo , de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 25 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.942) (O.—52.049) 

Durante el plazo reglamentario, a con
tar desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I -
c I AI de la provincia, se encuentran expues
tos al públ ico los documentos que a con
t inuación se relacionan, para que puedan 
ser examinados por los contribuyentes que 
en agravio se crean perjudicados, a saber: 

Cuenta general del Presupuesto munici
pal ordinario de 1981. 

Cuenta general del Presupuesto de In
versiones de 1981. 

Cuenta general de Adminis t rac ión del 
Patrimonio de 1981. 

Miraflores de la Sierra, 24 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Antonio Torrego. 

( G . C—6.943) (O.—52.050) 

M O S T O L E S 

D o n Alonso Hernández Martos solicita 
au tor izac ión para la apertura de gimna
sio en la calle Pintor Velázquez, n ú m e 
ro 8.—Expediente 232/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 24 de mayo.de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.628) (O.—51.896) 

D o n Emi l io Medina Carrero solicita au
torización para la apertura de bodega en 
la calle Baleares, n ú m e r o 33.—Expediente 
233/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 24 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.629) (O.—51.897) 

D o ñ a Mercedes Cana Suárez solicita 
au tor izac ión para la apertura de peluque
ría de señoras en la calle Cervantes, núme
ro 7, primero B.—Expediente 234/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 24 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.630) (O.—51.898) 

D o n Manuel Romero Hernández solici
ta au tor izac ión para la apertura de bar de 
cuarta categoría"en la calle Río Tormes, 
n ú m e r o 19.—Expediente 231/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 24 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.631) (O.—51.899) 

D o ñ a Margarita Serrano Espinosa soli
cita au tor izac ión para la apertura de bar 
en la calle Río Gen i l , n ú m e r o 17.—Expe
diente 238/82. 
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L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 25 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

Í G . C—6.632) (O.—51.900) 

D o ñ a Mercedes Villanueva Fe rnández 
solicita au tor izac ión para la apertura de 
autoservicio restringido en la calle Versa-
l les , esquina a Carlos V.—Expediente 
239/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 25 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.633) (O.—51.901) 

D o n Eduardo López Sánchez solicita 
au tor izac ión para la apertura de bar de 
cuarta categoría en la calle Niza , n ú m e r o 
6.—Expediente 237/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 25 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.634) (O.—51.902) 

D o n Gregorio Chaves Gonzá lez solici-^ 
ta au tor izac ión para la apertura de cafete
ría en la avenida de Portugal, n ú m e r o 
71.—Expediente 236/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 25 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.635) (O.—51.903) 

D o ñ a Carmen Lara Cantarero solicita 
au tor izac ión para la apertura de frutos 
secos y variantes en la galería de alimen
tación " L a Carcavi l la" , puesto 2, calles 
Garc ía Lorca y Carcavilla.—Expediente 
235/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en él plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 25 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.636) (O.—51.904) 

D o ñ a Mar ía Villacaña Cruz solicita au
torización para instalar mercería en la ga
lería "Carcav i l l a " , puesto 13.—Expedien
te 230/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for 
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 22 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.637) (O.—51.905) 

D o n Enrique Díaz López solicita auto
rización para instalar oficina de represen
taciones con exposición en la calle Río 
Sella, n ú m e r o 9.—Expediente 229/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 22 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.638) (O.—51.906) 

Por la empresa Laureano Peña Castilla 
ha sido solicitada devolución de fianza 
definitiva, prestada al objeto de responder 
de la adjudicación definitiva de las obras 
de urbanización de las calles Val ladol id y 
Rejilla. 

L o que de conformidad con lo dispues
to en el a r t ícu lo 8 8 - l Q del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les, se hace públ ico para que todas aque
llas personas que creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario, por razón 
del contrato garantizado, puedan presen
tar reclamaciones ante este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días , a 
contar del siguiente al de publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Móstoles , 28 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—6.775) (O.—51.966) 

D o ñ a Aurora Por tába les Garc ía solici
ta au tor izac ión para instalar mercería en 
la calle de la Cons t i tuc ión , número 53, 
localT0.—Expediente 251/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 1 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.921) (O.—52.030) 

D o ñ a Mar ía Vicenta Orellana Grijota 
solicita autor izac ión para instalar venta 
de helados en el Parque Vosa, número 
25-A.—Expediente 250/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 1 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.922) (O.—52.031) 

D o n Pedro Cascón Lázaro solicita au
torización para instalar venta menor de 
material sanitario en el camino de Lega
rles, n ú m e r o 56.—Expediente 244/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.923) (O.—52.032) 

" C e r á m i c a s Torres, Sociedad Anón i 
m a " solicita au tor izac ión para instalar do
micilio social y oficina de venta de mate
riales para la const rucción en la calle So
r i a , n ú m e r o 2, quinto C.—Expediente 
243/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.938) (O.—52.045) 

"Mades , Mutua Azulejera de Seguros" 
solicita au tor izac ión para instalar oficina 
de seguros en la calle del Pilar, sin núme
ro.—Expediente 242/82. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.939) (O.—52.046) 

D o ñ a Aurora Garc ía Pinera solicita au
torización para instalar confección inte
rior y exterior de señora , caballero y n iño , 
ar t ículos de mercería y paqueter ía , en la 
c a l l e P e r ú , n ú m e r o 4. — Expediente 
241/82.' 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 28 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.940) (O.—52.047) 

D o n Juan José Sánchez Bellido solicita 
autor izac ión para instalar tejidos en gene
ral y ropa de cama y mesa en la calle de 
la Cons t i tuc ión , n ú m e r o 22.—Expediente 
240/82. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 28 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6.941) (O.—52.048) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el expediente n ú m e r o 1 sobre suplemento 
de crédi to , por medio de ingresos no pre
vistos, que afecta el Presupuesto munici
pal extraordinario (pavimentac ión de ca
lles, primera y segunda fases) para el ejer
cicio de 1979, se anuncia que estará de 
manifiesto al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, durante el cual se admi t i rán reclama
ciones ante esta Corpo rac ión , cuyo Pleno 
resolverá en el plazo de treinta días , trans
curridos los cuales sin resolución expresa 
se en tenderán denegadas. 

En Morata de Tajuña , 29 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Rafael Vi l la lba Fuen
tes. 

( G . C—6.777) (O.—51.968) 

N A V A L C A R N E R O 
L a Comis ión Munic ipal Permanente, en 

sesión celebrada el día 27 de mayo de 
1982, a d o p t ó el acuerdo de aprobar la 
rectificación del Pad rón municipal de ha
bitantes, confeccionada con referencia a 
31 de marzo de 1982. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navalcarnero, 28 de mayo de 1982.—El 
Alcalde accidental, José Luis Adel l Fer
nández. 

( G . C—6.778) ( X . - 1 5 3 ) 

P A R L A 

Por parte de don Jul io Cubas Navarro 
se ha solicitado licencia para la apertura 
de un c inematógrafo al aire libre, de vera
no, en la finca sin n ú m e r o de la calle 
Torre jón , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable 
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 29 de mayo de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

( G . C—6.708) (O.—51.925) 

Por .parte de don Emi l io Cuenca M o n 
tero se ha solicitado licencia para la aper
tura de un bar de, cuarta categoría en la 
finca número 16 de la calle Reina Victo
ria, de esta municipalidad. 

L o que se hace>públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Parla, a 29 de mayo de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

" ( G . C—6.709) (O.—51.926) 

Por parte de don Mar t ín Agust ín Tabe-
ra se ha solicitado licencia para la apertu
ra de un bar de segunda categoría en la 
finca n ú m e r o 3 de la calle Cuenca, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 3 de junio de 1982.—El A l c a l 
de (Firmado). 

( G . C—6.967) (O.—52.074) 

P E D R E Z U E L A 

Por parte de don Juan Manuel Pa r r eño 
Sanz se ha solicitado licencia para auto
servicio y a l imentación en la finca n ú m e 
ro 22 de la calle Genera l í s imo, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Pedrezuela, a 26 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.639) (O.—51.907) 

Por parte de don Juan Antonio de la 
Morena de la Fuente se ha solicitado l i 
cencia para venta de materiales de cons
trucción en la finca n ú m e r o 1 de la aveni
da de Madr id , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro ddl plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Pedrezuela, a 26 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.640) (O.—51.908) 

Por parte de d o ñ a Macana Gonzá lez 
Sanz se ha solicitado licencia para un me
són-res taurante en la finca n ú m e r o 40 de 
la calle José Antonio , de esta munici
palidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Pedrezuela, a 22 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.641) (O.—51.909) 

Por parte de don Florencio de la More
na de la Fuente se ha solicitado licencia 
para poner una tienda de ferretería en la 
finca n ú m e r o 3 de la avenida de Madr id , 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Pedrezuela, a 4 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.642) (O.—51.910) 

Por parte de d o ñ a Mercedes Sanz de la 
Fuente se ha solicitado el traslado de una 
industria de ultramarinos de la calle P i -
zarro, n ú m e r o 22 a la calle del General ís i 
mo, n ú m e r o 23, de esta localidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable-
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cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Pedrezuela, a 27 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.643) (O.—51.911) 

Por parte de don Teodosio Serrano 
Hernanz se ha solicitado licencia para el 
traslado de una industria de ultramarinos 
de la calle Santa A n a , número 4, en la 
que estaba instalada, a la finca número 22 
de la calle Santa A n a , de esta muni
cipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Pedrezuela, a 27 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.644) (O.—51.912) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Don Juan José Carbajo Cordero solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de bar-restaurante en la calle 
Marc ia l Llórente , n ú m e r o 13. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace públ ico, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N Ó F I C I A I de la pro
vincia. 

En Pelayos de la Presa, a 28 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.742) (O.—51.946) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Por parte de " U n i ó n Eléctrica, Sociedad 
A n ó n i m a " se ha solicitado licencia para 
instalación de centro de t ransformación y 
dis tr ibución de energía eléctrica en la-fin
ca sin n ú m e r o de la calle Santa A n a , de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Pezuela de las Torres, a 3 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.966) (O.—52.073) 

P I N I L L A D E L V A L L E 

En la Intervención de esta Corporac ión 
se halla expuesto al públ ico, a efectos de 
reclamaciones, el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1982, aprobado por la 
Corporac ión en Pleno, en sesión celebra
da el 25 de mayo de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
el ar t ículo 683 de la ley de Régimen L o 
cal, p o d r á n formular reclamaciones, con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente de la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En Pinil la del Valle, a 26 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.705) . (O.—51.923) 

R I V A S - V A C I A M A D R I D 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad L o 

cal se halla expuesto al públ ico el Presu

puesto ordinario para el ejercicio de 1982, 
junto con el acuerdo definitivo de aproba
ción adoptado por la Corporac ión en se
sión celebrada en fecha 28 de mayo de 
1982, v con el quorum fijado en el artícu
lo 3 C del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 
de enero, cuyo resumen por capítulos es 
el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos 8.383.500 
Capí tu lo 2. 

Impuestos indirectos 846.510 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos 18.906.395 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 4.233.508 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 2.000.000 

B ) Operaciones de capital 
Cap í tu lo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales 24.353.259 

Total ingresos 58.723.172 

G A S T O S 
Pesetas 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 13.390.980 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 13.300.000 
Capí tu lo 3. 

Intereses 1.000.000 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 2.862.000 

B ) Operaciones de capital 
Cap í tu lo 6. 

Inversiones reales 24.353.259 
Capí tu lo 8. 

Variación de activos finan
cieros 3.740.000 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 76.933 

Total gastos 58.723.172 

En Rivas-Vaciamadrid, a 31 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.803) (O.—51.984) 

. S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a cont inuac ión se expresan, cuyos 
domicilios se desconocen, en su condic ión ' 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para la exacción del 
impuesto municipal sobre el Incremento 
del Va lor de los Terrenos, devengados 
por la t ransmis ión de distintas fincas de 
este té rmino municipal, para que compa
rezcan por sí o por mandatario en las 
oficinas de este Ayuntamiento, sitas en la 
plaza de Fernando V I , n ú m e r o 12, de 
nueve a trece horas, en el plazo de diez 
días , a contar del siguiente al de la apari
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, al objeto de hacerse 
cargo de las notificaciones de las liquida
ciones practicadas, por el importe que en 
cada caso se especifica, advir t iéndose que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo se 
t endrán aquéllas por notificadas, comen
zando entonces a contar los plazos regla
mentarios para el ingreso de los corres
pondientes importes, que serán los si
guientes: 

Notificaciones realizadas entre los días 
1 y 15 de cada mes, hasta el día 10 del 
mes siguiente, y notificaciones hechas en
tre los d í a s . 16 hasta final de mes, t endrán 
de plazo hasta el día 25 del mes siguiente: 

Expediente municipal: 18/1974.—Nú
mero reclamación económico administra
tiva 6.618/74.—Recurso contencioso-ad
ministrativo n ú m e r o 1.001/77.—Importe 
del principal: 989.668 pesetas.—Intereses 
de demora por el tiempo de la suspensión 
preventiva: 204.529 pesetas .—Período de 
la suspensión preventiva: De l 28-12-1974 
al 28-7-1977.—Total a ingresar: 204.529 
pesetas.—Interesado: "Forjados Ros, So
ciedad A n ó n i m a " . 

San Fernando de Henares, a 24 de ma
yo de 1982.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

( G . C — 6.611) (X.—144) 

La Comisión Permanente de este A y u n 
tamiento, en sesión celebrada el día 11 de 
mayo de 1982, ha acordado la aprobac ión 
del Padrón del impuesto municipal sobre 
Circulación de Vehículos a Motor , corres
pondiente al ejercicio de 1982. 

El Padrón de referencia se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el tiempo de quince días , 
a fin de que durante dicho plazo, contado 
a partir del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAI de la provincia, puedan presentarse 
las reclamaciones que se consideren con
venientes. 

San Fernando de Henares, 24 de mayo 
de 1982.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

( G . C—6.612) (X.—145) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por parte de la sociedad " M i d c o , Socie
dad A n ó n i m a " se ha solicitado licencia 
para apertura de autoservicio de alimen
tación en la finca número 11 de la calle 
C a ñ a d a Nueva, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún mpdo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 20 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C . - 6 . 7 8 1 ) (O.—51.971) 

Por parte de doña María Jul ia Garc ía 
Orgaz se ha solicitado licencia para aper
tura de local destinado a venta de ropa de 
señora (boutique) en la finca n ú m e r o 32 
de la calle General M o l a , de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo.de diez días , median
te escrito a presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial , a 2 de junio 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.925) (O.—52.034) 

Que en cumplimiento de lo dispuesto 
en las disposiciones vigentes, se halla 
expuesto al públ ico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la rectificación del Pa
drón municipal de habitantes correspon
diente al a ñ o 1982, durante el plazo de 
quince días , a partir de su publ icación, 
para que puedan formular las observacio
nes pertinentes. 

San Lorenzo del Escorial, 2 de junio de 
1982.—El Alcalde, Francisco Fernández 
Maganto. 

( G . C—6.926) (X.—154) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Por parte de d o ñ a Amel ia M u ñ o z M u 
ñoz se ha solicitado licencia para una 
guarder ía en la finca número 201 de la 
u r b a n i z a c i ó n "San ta Elena", de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Mar t ín de la Vega, a 29 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.713) (O.—51.929) 

Por parte de don Blas Morata Teruel se 
ha solicitado licencia para un bar de cuar
ta categoría en la finca número 19 de E l 
P ingar rón , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

San Mart ín de la Vega, a 29 de mayo 
de 1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 7 Í 4 ) (O.—51.930) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ü-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Alfredo Alonso Garc ía ha 
solicitado licencia para instalar venta me
nor de aves, caza y huevos en la calle 
Nuestra Señora del Rosario, número 7, 
puesto 19. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 28 de 
mayo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C - - 6 . 7 4 3 ) (O.—51.947) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4 Q - 4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Domingo Picado Ramírez 
ha solicitado licencia para instalar una 
auto-escuela de conductores (cambio de 
titularidad) en la calle Perpetuo Socorro, 
número 2 0 . 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 2 8 de 
mayo de 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 7 4 4 ) ( O . — 5 1 . 9 4 8 ) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Angel Ballesteros Pérez ha 
solicitado licencia para instalar venta y 
compra de automóvi les en la calle Gabriel 
y Vicente Izquierdo, n ú m e r o 34, con vuel
ta a travesía del Socorro. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 28 de 
mayo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.745) (O.—51.949) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Inmoges, Sociedad A n ó n i m a " , y en re
presentación Carlos Querol , ha solicitado 
licencia para instalar un depós i to de gasó
leo C , de capacidad 40.000 litros, en la 
calle Juan X X I I I , Prensa, Medina del 
Campo. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 1 de 
junio de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.779) (O.—51.969) 
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A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de. 30 de noviembre de 1961 
y 4 c -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Remedios Rodríguez Váz
quez ha solicitado licencia para instalar 
una papelería en la calle Real Vieja, nú
mero 29. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 2 de 
junio de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.957) (O.—52.064) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Héctor de Lama Mart ín ha 
solicitado licencia para instalar una man
tequería en la calle Nuestra Señora del 
Rosario, número 7, puesto 42 (galería 
comercial). 

L o que se hace saber a Fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 2 de 
junio de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.958) (O.—52.065) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 e -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Héctor de Lama Mart ín ha 
solicitado licencia para instalar una paste
lería en la calle Nuestra Señora del Rosa
rio, número 7, puesto 41 (galería co
mercial). 

L o que se hace saber a Fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A I 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 2 de 
junio de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.959) (O.—52.066) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña María Alvarez Sal ha soli
citado licencia para instalar venta de ar
tículos de regalo en la calle Cervantes, 
número 24. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O I H T Í N O I T C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 2 de 
junio de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.960) (O.—52.067) 

S O T O D E L R E A L 

Por don Eduardo Porras Sen se ha so
licitado licencia municipal de apertura de 
establecimiento destinado a taberna y ven
ta de comidas preparadas en la calle V i 
ñas , número 4, de esta Vi l l a . 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre a información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por esta actividad puedan hacer las 
observaciones y reclamaciones pertinentes 
dentro del plazo expresado en la Secreta
ría municipal. 

Soto del Real, 4 de junio de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.965) (O.—52.072) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

D o n Juan Morales Magro solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi

dad de pescadería en la calle Pozo de las 
Nieves, número 7, local 1. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 25 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C:—6.623) (O.—51.891) 

"Prona, Desarrollo e Investigación, So
ciedad A n ó n i m a " ( P R O N A D I S A ) solicita 
licencia municipal para la ampliación de 
fábrica de productos bioquímicos en la 
calle Cañada , sin número . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 

' diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.624) (O.—51.892) 

" B . M . , Sociedad A n ó n i m a " solicita l i 
cencia municipal para centro de transfor
mación en la calle Solana, número 25. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.625) (O.—51.893) 

" K u r k o , Sociedad A n ó n i m a " solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fábrica de pavimentos espe
ciales para sala máquinas computadoras 
en la calle Brújula, números 5, 7 y 9. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 25 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.626) (O.—51.894) 

"Krauto Ibérica, Sociedad A n ó n i m a " 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de ampliación de superfi
cie fac. de pinturas y revestimientos en la 
calle Las Industrias, número 14. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 2 5 de mayo de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G . C — 6 . 6 2 7 ) ( O . — 5 1 . 8 9 5 ) 

"Butano, Sociedad A n ó n i m a " solicita 
licencia municipal para reforma y adapta
ción de instalaciones de gas líquido pro-
pano en la urbanización "Torrepista". 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 28 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . -6 .746 ) (0 . -51 .950) 

"General Eléctrica Españo la" ( E N I S A ) 
solicita licencia municipal para caseta de 
transformación en la calle Hierro, sin 
número . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 1 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.932) (O.—52.039) 

Doña Milagros Villariño R o n d ó solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de cafetería-pub en la Ciudad 
Jardín del Rosario, barrio Pradilla. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 1 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.933) (O.—52.040) 

" D e c o r a c i ó n Española Central, M a 
drid, Sociedad A n ó n i m a " solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de fábrica de lámparas en la calle Roble, 
números 21 y 2 3 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 1 de junio de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 9 3 4 ) ( O . — 5 2 . 0 4 1 ) 

Transcurrido el per íodo de garant ía de 
las obras de construcción de piscina infan
til en ciudad deportiva, "Rutherford Es
pañola, Sociedad A n ó n i m a " , adjudicata-
ria de la misma, solicita la devolución de 
la fianza depositada en este Ayuntamien
to mediante carta de pago, correspondien
te al Mandamiento de Ingreso número 76, 
por importe de 67.558 pesetas. 

L o que se hace público por un per íodo 
de quince días, para que, quienes creyeren 
tener algún derecho contra la empresa, 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 1 de junio de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—6.935) (O.—52.042) 

Transcurrido el período de garantía de 
las obras de acerado de la margen izquier
da e iluminación de la calle Lisboa, entre 
la avenida de Madrid y autopista, don 
Luis Basanta Martínez, adjudicatario de 
las mismas, solicita la devolución de la 
fianza depositada en este Ayuntamiento 
mediante carta de pago, correspondiente 
al Mandamiento de Ingreso número 382, 
por importe de 41.581 pesetas. 

L o que se hace público por un per íodo 
de quince días, para que, quienes creyeren 
tener algún derecho contra la empresa, 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 1 de junio de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
( G . C—6.936) (O.—52.043) 

T O R R E L O D O N E S 

En la sesión de la Comisión Permanen
te celebrada el día 19 de mayo de 1982, 
fueron aprobados los pliegos de condicio
nes para contratar, por concierto directo, 
la adquisición de una ambulancia. 

Durante el plazo de cuatro días, desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, quedan expuestos 
al público dichos pliegos de condiciones, 
en las oficinas municipales, pudiendo pre
sentarse reclamaciones en el referido pla
zo, de conformidad con lo preceptuado 
en el art ículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953. 

T o r r e l o d o n e s , a 25 de mayo de 
1982.—El Alcalde, Serapio Calvo Miguel. 

(G . C—6.622) . (O.—51.890) 

V A L D E A V E R O 

Por doña Carmen Mol ina Plata se soli
cita autorización de apertura de una pelu
quería en la calle Floridablanca, núme
ro 1, de esta localidad. 

Lo que se hace público a fin de que 
quienes se estimen afectados por la activi
dad a ejercer hagan las observaciones 
oportunas en el plazo de diez días, de 
conformidad con el art ículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, me
diante escrito presentado en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Valdeavero, a 31 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.782) (O.—51.972) 

V A L D E P I E L A G O S 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad L o 

cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporac ión en Pleno en sesión 
celebrada el día 15 de abril. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen L o 
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica su 
artículo 684, podrán formular las reclama
ciones, con sujeción a las normas si
guientes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Oficina de representación: Registro 
General de la Corporac ión . 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

E n Valdepié lagos , a 3 de junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—6.927) (O.—52.035) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

Por parte de don José Escalona Marín 
se ha solicitado licencia para apertura de 
un taller de carpintería artesana en la fin
ca sin número de la calle Río, Polígono 
Industrial, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Velilla de San Antonio, a 1 de junio de 
1982.—El Alcalde. (Firmado). 

( G . C—6.849) (O.—52.029) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Por parte de don Justo Medrano Tato 
se ha solicitado licencia para bar-café de 
tercera categoría y juegos recreativos en 
la finca número 15 de la calle Núñez Are
nas, de esta municipalidad.—Expediente 
12/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
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lo 30 del Tteglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de O d ó n , a 26 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.954) (O.—52.061) 

V I L L A V I E J A D E L O Z O Y A 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1982, se anuncia que estará 
de manifiesto al públ ico, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, durante el cual se admi t i rán 
reclamaciones ante esta Corporac ión , cu
yo Pleno resolverá en el plazo de treinta 
días , transcurridos los cuales sin resolu
ción expresa se en tenderán denegadas. 

En Villavieja de Lozoya, 24 de mayo de 
Í982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.809) (O.—51.990) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id . 
Hace saber: Que por el Gobierno C i v i l 

de Madr id se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número 
532 de 1982, sobre impugnac ión del acuer
do adoptado por la Comis ión Municipal 
Permanente del Ayuntamiento de M ó s t o 
les, en sesión ordinaria del día 22 de abril 
de 1982, relativo a ap robac ión grado al 
personal contratado de la misma. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

( G . C—6.583) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id . 
Hace saber: Que por "Estacionamientos 

Palma, Sociedad A n ó n i m a " , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo bajo el n ú m e r o 528 de 1982, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Madr id im
poniendo a la entidad recurrente multa de 
10.000 pesetas. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

( G . C—6.584) 

E l Presidente de la Sala 2. a de Iq Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id . 
Hace saber: Que por don Fermín Cor 

dero Talavera se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el n ú m e 
ro 624 de 1982, contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Leganés clausurando la acti
vidad de discoteca en calle Ca lderón de la 
Barca, n ú m e r o 15, de Leganés. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

( G . C—6.585) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id . 
Hace saber: Que por d o ñ a Soledad 

Carrondo A b a d se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 436 de 1982, contra acuerdo del A y u n 

tamiento de Madr id sobre sanción de pr i 
vación de cuatro días de haber. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 27 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

( G . C—6.891) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id . 
Hace saber: Que por el Gobierno C i v i l 

de Madr id se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el n ú m e r o 
548 de 1982, sobre impugnación del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
de Getafe en sesión extraordinaria del día 
20 de abril de 1982, sobre creación del 
Servicio Munic ipa l de Intereses Privados. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 1 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

( G . C—7.042) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id . 
Hace saber: Que por la C á m a r a Oficial 

de Comercio e Industria de Madr id se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo bajo el n ú m e r o 556 de 1982, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Madr id 
sobre publicación del nuevo "Reglamento 
de Mercados Centrales". 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 1 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

( G . C—7.043) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madr id . 
Hace saber: Que por don Severino Pé

rez Modrego se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 359 de 1982, contra-el acuerdo de la 
excelentísima Diputac ión Provincial de 
Madr id , de 30 de diciembre de 1981, por 
el que se a p r o b ó definitivamente el regla
mento del Hospital Provincial de Madr id ; 
así como también contra el acuerdo de 29 
de abril de 1982, que desest imó expresa
mente el recurso de reposición interpues
to contra el anterior. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 31 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir-
m a d o ) - ( G . C . - 7 . 0 4 4 ) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Getafe, contra resolución del Jurado Pro
vincial de Expropiac ión de Madr id , de 19 
de febrero de 1982, por la que se desesti
ma el recurso de reposición interpuesto 
contra acuerdo de 4 de diciembre de 1981, 
que fijó el justiprecio a la finca número 
18 de las obras de la zona recreativa en el 
Cerro de los Angeles. Pleito al que ha 
correspondido el número 354 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 

ley reguladora de la Jur isdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 30 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

( G . C—5.475) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Nueva Urbanizado-
ra Residencial, Sociedad A n ó n i m a " , con
tra el acuerdo de otorgamiento de licencia 
concedida por el Ayuntamiento de A l c o 
bendas a Comunidad de Propietarios So
to 16, para construcción de viviendas en 
la urbanización " E l Soto" y contra la 
desest imación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto. Pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 358 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 30 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

( G . C—5.476) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Getafe, contra la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiac ión de Madr id , de 
19 de febrero de 1982, por la que se deses
tima el recurso de reposición interpuesto 
contra acuerdo de 4 de diciembre de 1981, 
que fijó el justiprecio a la finca número 
247, obras de construcción aparcamiento 
en la avenida de las Ciudades, expropiada 
a doña Paula G o n / á l e z de Francisco. Plei
to al que ha correspondido el número 355 
de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 30 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

( G . C—5.477) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Adol fo Arellano 
R o m á n , contra la resolución de la Delega
ción de Obras y Servicios Urbanos del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr id , 
de fecha 15 de febrero de 1982, que deses
t imó recurso de reposición contra la dene
gación de licencia municipal de instala
ción, apertura y funcionamiento de un 
taller de confección de zapatillas, en la 
calle Bascones, número 22, de Madr id . 
Recurso contencioso-administrativo que 
ha correspondido el n ú m e r o 310 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 28 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—6.698) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Angel Sánchez 
G ó m e z , contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiac ión de Madr id , de 12 
de marzo de 1982, por el que estimando 
el recurso de reposición interpuesto con
tra resolución de 13 de noviembre de 1981. 
señalándose nuevo justiprecio a las fincas 
números 20 y 21 de las obras de talleres y 
cocheras en Canillejas. Pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 444 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—6.699) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por " A l u m i n i o Madr id , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la resolución 
del excelentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, Delegación de Obras y Servicios Ur 
banos, de 11 de noviembre de 1981, que 
denegó la solicitud de licencia de instala
ción, apertura y funcionamiento de una 
ampl iac ión de elementos en fundición de 
metales y a lmacén de chatarra de alumi
nio y contra la de 22 de marzo de 1982, 
que desest imó el recurso de reposición 
interpuesto. Pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 458 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ard-
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jur isdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 26 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—6.700) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
t ivo interpuesto por don Gumersindo 
Garc ía Gonzá lez y otros, contra el acuer
do desestimatorio, por silencio adminis
trativo, del Ayuntamiento de L a Adrada 
(Avila) , del escrito de fecha 27 de mayo 
de 1981 y en el que los recurrentes como 
propietarios de diferentes parcelas en la 
urbanización " L o s Linares" y " L a Nava" , 
denunciaron las obras de const rucción en 
las parcelas 36, 37 y 38 de " L a Nava" . 
Pleito al que ha correspondido el n ú m e r o 
377 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para «que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jur isdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

M a d r i d , a 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

( G . C—5.634) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 147 Pág. 1 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 147, correspondiente al día 23 de junio de 1982 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

2.' Z O N A D E G E T A F E 

EDICTO 

Don Serafín Aranda Gámez , Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona 2. a de 
Getafe. 
Hago saber: Que en los distintos expe

dientes administrativos de apremio que se 
instruyen en esta zona de mi cargo contra 
los deudores a la Hacienda Pública que a 
continuación se relacionan, con domicilio 
en el pueblo de Alcorcón , y por los 
conceptos, presupuestos e importes que 
asimismo, se indican, se ha dictado en 
sucesivas fechas, la última en 31 de di
ciembre de 1980. Providencia de apremio, 
por el señor Tesorero de Hacienda, con el 
siguiente tenor literal: 

Providencia. — E n uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso en el recargo del 20 % el 
importe de las deudas incluidas en la 
anterior relación y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento. 

Asimismo, con esta fecha, se dicta en 
los respectivos expedientes la siguiente. 

Providencia. — A la vista de las actua
ciones practicadas y resultando ser desco
nocido el paradero de los deudores rela
cionados a continuación, procédase a no
tificar los débitos en la forma establecida 
en el apartado 7. ü del artículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación y 
expídanse, en consecuencia, edictos que 
se remitirán a la Alcaldía del pueblo de 
Alcorcón para su exposición en el tablón 
de anuncios y al B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para hacer efectivos sus descu
biertos o para que comparezcan en este 
expediente por sí o que reciban las notifi
caciones a que hubiere lugar en la tramita
ción del mismo con la advertencia de que 
de no personarse serán declarados en 
rebeldía practicándoseles, en lo sucesivo, 
las notificaciones que procedan según 
dispone el apartado 7.' del citado artículo 
99» y regla 55-2." de la Instrucción General 
de Recaudación y Contabilidad. 

A partir de este momento, todas las 
notificaciones que hayan de hacerse a los 
deudores se practicarán en la propia Ofi
cina de Recaudación por lectura de la 
providencia o acuerdo correspondientes, 
consignándose en el respectivo expedien
te diligencia de haberlo hecho. 

Apellidos y Nombre. — Concepto. Ejer
cicio. — Importe 

Sanz Santos, Ambrosio. — L . F. In
dustrial. — 1980. — 5.236 pesetas. 

Sanz Sanz. Gregorio. — L . F . Indus 
trial. — 78-80. — 4.435 pesetas. 

Sanz Serrano, Urbano. — L . F. Indus 
trial. — 1980. — 6.180 pesetas. 

Sanz Uceda , Lu i s . — L . F . Indus 
trial. — 78-80. — 11.920 pesetas. 

Sanz Vil larroel , Pablo Jesús. — L . F. 
Industrial. — 1980. — 1.440 pesetas. 

Saravia Mol ina , Pedro. — L . F . Indus
trial. — 1980. — 297 pesetas. 

Sardina Salvador, Julián. — L . F. In
dustrial. — 73-80. — 10.459 pesetas. 

Saugar Bo l lo , Julio. — L . F. Indus
t r i a l . — 1975. — 70 pesetas. 

Sauras Blas, Berta. — L . F. Indus
trial. — 78-80. — 2.243 pesetas. 

Sayago Vaca , José . — L . F. Indus
trial. — 1'977. — 1.802 pesetas. 

Sebastián F. Gui l Ruiz. — L . F. Indus
t r i a l . — 78-80. — 21.511 pesetas. 

Scccdisa. — L . F. Industrial. 75-
80. — 3.498 pesetas. 

Sen Recio, Francisco. — L . F. Indus
trial. — 1979. — 158 pesetas. 

Serióla Pobes, Carlos. — L . F. Indus
trial. — 1979. — 8.463 pesetas. 

Serrano Alcalde, M . F. — L . F . Indus
trial. — 1978. — 3.516 pesetas. 

Serrano Cubi l lo , Francisco. — L . F . 
Industrial. — 74-80. — 1.898 pesetas. 

Serrano Fernández, Julio. — L . F. In
dustrial. — 74-80. — 7.066 pesetas. 

Serrano García. Antonio. — L . F. In
dust r ia l .— 1980. — 4.882 pesetas. 

Serrano G a r c í a . E m i l i o . — L . F. 
Industrial.76-80. — 6.060 pesetas. 

Serrano Glez. , Encarnación. — L . F. 
Industrial. — 1976. — 237 pesetas. 

Serrano Guzmán , Antonio. — L . F. 
Industrial. — 1980. — 16.200 pesetas. 

Serrano Martínez, Juan A n t o n i o . — 
L . F. Industrial. — 1980. — 1.437 pese
tas. 

Serrano Ruiz, Felipe. .— L . F. Indus
trial. — 76-80. — 5.375 pesetas. 

Serrano Valera. Bar tolomé. — L . F. 
Industrial. — 77-80. — 10.826 pesetas. 

Serrano Vil lena, Jacinto. — L . F. In
dust r ia l .— 79-80.— 10.315 pesetas. 

Servent, S. A . — L . F. Industrial.— 
75- 80. — 64.641 pesetas. 

Sevilla Col lado , Rafael. — Licencia 
Fiscal. — 78-80. — 3.855 pesetas. 

Sevilla López , José . — Licencia Fis
cal. — 79. — 5.991 pesetas. 

Sevilla Marros, Diego. — Licencia Fis
cal. — 76-80. — 6.060 pesetas. 

Sevilla Parra, Rafael. — Licencia Fis
cal. — 77. — 762 pesetas. 

Sierra Marqués , Alberta. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 762 pesetas. 

Sierra Moralejo, Ernesto. — Licencia 
Fiscal. — 78. — 1.890 pesetas. 

Silva G o n z á l e z , A n g e l . — Licencia 
Fiscal. — 78-80. — 3.855 pesetas. 

Simón Soria, José . — Licencia Fis
c a l . — 72-80. — 38.481 pesetas. 

Sirigrafías Esses, S. L . — Licencia Fis
ca l . ,— 80. — 4.032 pesetas. 

Sisear Mart ínez, José. — Licencia Fis
cal. — 79-80. — 7.344 pesetas. 

Sobrevieja Redondo, F. — Licencia 
Fiscal. — 79-80.—4.035 pesetas. 

Sobrino Pardo, T o m á s . — Licencia 
Fiscal. — 78-80. — 6.708 pesetas. 

Sol A d i , S. A . — Licencia F i s c a l . — 
76- 80. — 26.660 pesetas. 

Solana Yagüe, Francisco. — Licencia 
Fiscal. — 77. — 2.552 pesetas. 

Soler Teruel , Juan. — Licencia Fis
cal. — 80. — 1.440 pesetas. 

Solís Sánchez, Marcelino. — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 779 pesetas. 

Solís Sánchez, Sebastián.>—Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 779 pesetas. 

Somoza Serrano, Arturo. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 1.440 pesetas. 

Soria Blanco , Bautista. — Licencia 
Fiscal. -4- 80. — 8.621 pesetas. 

Soria Blasco, An ton io . — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 1.298 pesetas. 

Soria Hernández , Pedro. — Licencia 
Fiscal. — 75. — 884 pesetas. 

So t i l l o G ó m e z , Juan M a n u e l . — 
Licencia Fiscal. — 78-80. — 23.516 pe
setas. 

Soto Arranz, Jesús. — Licencia Fis
cal. — 80. — 5.400 pesetas. 

Suárez Atienza, Amparo. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 2.332 pesetas. 

S u á r e z E s p a ñ a , R o s a M a r í a . — 
Licencia Fiscal. — 79-80.— 16.078 pe
setas. 

Suárez Fernández , Julio. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 2.797 pesetas. 

Suárez Suárez, Arterino. — Licencia 
Fiscal. — 75. — 468 pesetas. 

Suárez Torres, Francisco. — Licencia 
Fiscal. — 76. — 410 pesetas: 

Suministros Arias , S. A . — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 8.444 pesetas. 

Tadeo Ruiz, Purificación. — Licencia 
Fiscal. — 75-77. — 48.737 pesetas. 

Talavante Morante, Félix. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 2.578 pesetas. 

Talleres Alcorcón, S. A . — Licencia 
Fiscal. — 80. — 21.778 pesetas. 

Talleres Burgos, S. L . — Licencia Fis
cal. — 79. — 4.220 pesetas. 

Talleres Casado, S. A . — Licencia Fis
cal. — 75-80. — 303.718 pesetas. 

Tal le res Ebanis t . Inds., S. A . — 
Licencia Fiscal. — 76. — 16.853 pesetas. 

Tapia Méndez, Alejandro. — Licencia 
Fiscal. — 79. — 489 pesetas. 

Tapias Oceves, Jesús. — Licencia Fis
cal. — 77. — 2.887 pesetas. 

Técnica Elevadores, S. A . — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 214.748 pesetas. 

T e j a d a B o t e j a r a , M o d e s t o . — 
Licencia Fiscal. — 78-80. — 9.638 pese
tas. , -

Tejas G o n z á l e z , José An ton io . — 
Licencia Fiscal. — 76-81). — 34.940 pe
setas-

Tejedor Montero , M . Socorro. — 
Licencia Fiscal. — 76. — 2.856 pesetas. 

Tejedor Sanz, Román . — Licencia Fis
cal. — 79-80. — 1.155 pesetas. 

Tena Muñoz, Manuel . — Licencia Fis
cal. — 79-80. — 14.480 pesetas. 

Tenorio Gómez Rey, José. — Licencia 
Fiscal. — 75. — 1.886 pesetas. 

Tercera Fase, S. A . — Licencia Fis
cal. — 80. — 13.622 pesetas. 

Térmica Valderas, S. A . — Licencia 
Fiscal. — 73-80. — 34.139 pesetas. 

Ter rón López , Carlos Francisco.— 
Licencia Fiscal. — 79-80. — 2.595 pese
tas. 

T h i a l , S. L . — Licencia F i s c a l . — 
76. — 26.240 pesetas. 

Toledano Domínguez, Fernando. — 
Licencia Fiscal. — 79-80. — 2.414 pese
tas. 

T o l e d a n o S á n c h e z , M a n u e l . — 

Licencia Fiscal. — 75-80.— 13.903 pe
setas. 

Tomás Castaño, S. A . — Licencia Fis
cal. — 77-80. — 175.575 pesetas. 

Tomás Ferrero, Félix. — Licencia Fis-
c l l . — 8 0 . — 1.800 pesetas. 

Tome Garrido, Antonio. — Licencia 
Fiscal . ;— 79. — 305 pesetas. 

T o m é Mart ínez, Antonio. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 1.097 pesetas. 

T o r a ñ o Cisneros, José . — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 1.155 pesetas. 

Torio González, José Luis. — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 22.136 pesetas. 

Torrabo Pozo, Epifanio. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 586 pesetas. 

T o r r a l b a G a r c í a , M . J a v i e r . — 
Licencia Fiscal. — 77. — 1.155 pesetas. 

T o r r a l b a Y u s t e , C o n s t a n c i o . — 
Licencia Fiscal. — 79. — 525 pesetas. 

Tor ra lba Zafra , José A n t o n i o . — 
Licencia Fiscal. — 80. — 3.600 pesetas. 

Torra!bo García, Pedro J . — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 16.616 pesetas. 

Torre Márquez, Leandro. — Licencia 
Fiscal. — 78-80. — 3.586 pesetas. 

Torre Melchor, Enrique. — Licencia 
Fiscal. — 78-76. — 2.551 pesetas. 

Torre Rubio , Gregorio. — Licencia 
Fiscal. — 76-80. — 19.472 pesetas. 

Torre Ruiz, Antonio. — Licencia Fis
cal. — 76-80. — 6.060 pesetas. 

T o r r e s D o m í n g u e z , C a r m e n . — 
Licencia Fiscal. — 78-80. — 1.329 pese
tas. 

Torres Salvador, Rosario. — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 125 pesetas. 

Tor res Serrano, E n c a r n a c i ó n . — 
Licencia Fiscal. — 76-80. — 14.966 pe
setas. 

Torres Serrano, Rafael. — Licencia 
Fiscal. — 76. — 5.991 pesetas. 

Tor ta jada S á n c h e z , J e r ó n i m o . — 
Licencia Fiscal. — 78-80. — 52.386 pe
setas. . 

Toural Ronco, Mariano. — Licencia 
Fiscal. — 78-80. — 1.868 pesetas. . 

Transbur, S. L . — Licencia Fiscal. — 
79. — 2.048 pesetas. 

Transportes, Dubi , S. A . — Licencia 
Fiscal. — 80. — 1.440 pesetas. 

Transportes Dulse, S. A . — Licencia 
Fiscal. — 78-80. — 15.035 pesetas. 

Transportes Guerra, S. A . — Licencia 
Fiscal. — 77. — 4.620 pesetas. 

Transportes Juan J iménez , S. L . — 
Licencia Fiscal. — 80. — 10.800 pesetas. 

Transportes Soto Moyano, S. L . — 
Licencia Fiscal. — 80. — 10.800 pesetas. 

Transportes Tapias, S. A . — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 7.501 pesetas. 

Trejo Sánchez, Antonio. — Licencia 
Fiscal. — 75-80. — 74.503 pesetas. 

T r i n i d a d GaJ lego , M . E s t h e r . — 
Licencia Fiscal. — 79. — 846 pesetas. 

T r i v i ñ o D o m í n g u e z , V i c e n t a . — 
Licencia Fiscal. — 79-80. — 3.581 pese
tas. 

Trobo Alvarez , Manuel . — Licencia 
Fiscal. — 78-79. — 2.310 pesetas. 

Trujo Sánchez, Antonio. — Licencia 
Fiscal. — 75-80. — 72.635 pesetas. 

U r b a n i z a d o r a E s c o r i a l , S. A . — 
Licencia Fiscal. — 76-80. — 303.000 pe
setas. 
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Const . U r b a . Res i . L i s , S. A . — 
Licencia Fiscal. — 79-80. — 129.750 pe
setas. 

U r d í a l e s R o m e r o , F l o r e n c i o . — 
Licencia Fiscal. — 78-80. — 3.855 pese
tas. 

U r e ñ a M o n t e r r o s o , A n t o n i a . — 
Licencia Fiscal. — 77-80. — 6.775 pese
tas. 

Uzquiano Toledano, F. — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 5.010 pesetas. 

V a d i l l o R e d o n d o , D i o n i s i o . — ^ 
Licencia Fiscal. — 79-80. — 2.932 pese
tas. 

Valdera 'Sampedro,' José. — Licencia 
Fiscal. — 73-80. — 24.360 pesetas. 

Valdés Alcalá, Pedro A . — Licencia 
Fiscal. — 78-80. — 3.855 pesetas. 

V a l d e s o i r o G ó m e z , E u s e b i o . — 
Licencia Fiscal. — 77-80.— 13.820 pe 
setas. 

V a l e n c i a C u e n c a , C e l e s t i n o . — 
Licencia Fiscal. — 75-80. — 8.043 pese
tas. 

Valenciaga Tuñón, Jesús. — Licencia 
Fiscal. — 76-77. -— 2.205 pesetas. 

Valenciano Villalón, T. — Licencia 
Fiscal. — 76. — 4.358 pesetas. 

Valera Fernández, Diego. — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 2.505 pesetas. 

Valero Laredo, Pedro. — Licencia Fis
cal. _ 75-80. — 10.907 pesetas. 

Valientes Granda, Luis. — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 3,760 pesetas. 

Va lmor i sco Sánchez , D á m a s o . — 
Licencia Fiscal. — 78. — 630 pesetas. 

Valverde Rioja , Javier. — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 14.648 pesetas. 

Valverde Ruiz, Francisco. — Licencia 
Fiscal. — 76-80. — 49.997 pesetas. 

V a l v e r d e V a l v e r d e , M a n u e l . — 
Licencia Fiscal. — 76. — 5.660 pesetas. 

V a l l e j o V a l l e j o , M e r c e d e s . — 
Licencia Fiscal. — 79-80. — 3.244 pese
tas. 

Vallejo Muñoz, Teodoro. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 720 pesetas. 

Vaquero Serrano, Juan. — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 9.375 pesetas. 

Vargas Jiménez, Urbano. — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 49.654 pesetas. 

V a z G a r c í a , José . — Licencia Fis
cal. — 80. — 825 pesetas. 

Vázquez Diezma, José A . — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 20.641 pesetas. 

V á z q u e z F e r n á n d e z , I s a b e l . — 
Licencia Fiscal. — 79-80. — 33.702 pe
setas. 

Vázquez Galván, Julián. — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 5.010 pesetas. 

Vázquez García, José. — Licencia Fis
cal. — 79-80. — 1.298 pesetas. 
• Vázquez Gracia, Angel . — Licencia 
Fiscal. — 79. — 1.050 pesetas. 

V á z q u e z J i m é n e z , F r a n c i s c o . — 
Licencia Fiscal. — 75. — 468 pesetas. 

V á z q u e z M a r i l l o , V i r t u d e s . — 
Licencia Fiscal. — 80. — 169 pesetas. 

Vázquez Martín, José. — Licencia Fis
cal. — 80. — 1.545 pesetas. 

Vázquez Peñamil, Rubén. — Licencia 
Fiscal. — 76. — 5.961 pesetas. 

Vázquez Pulido, Adriana. — Licencia 
Fiscal. — 76. 1.403 pesetas. 

Vega Alfonso, José. — Licencia Fis
cal. — 78. — 8.792 pesetas.' 

Vega Borbol la , Víctor. — Licencia 
Fiscal. — 75-80. — 13.992 pesetas. 

Velasco Ladera, Pedro. — Licencia 
Fiscal. — 77. — 1.455 pesetas. 

Velasco Muñoz , Pedro. — Licencia 
Fiscal. — 76-80. — 6.744 pesetas. 

V e l a s c o V e l a s c o , F e l i c i a n o . — 
Licencia Fiscal. — 78-80. — 3.710 pese
tas. 

Velayos González, Daniel. — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 4.556 pesetas. 

Venteo Pérez, Pedro. — Licencia Fis
cal. — 79-80. — 17.410 pesetas. 

V e n t i l e x , S . A . — L i c e n c i a 
Fiscal.78. — 51.597 pesetas. 

V e n t u r a S á n c h e z , G r e g o r i o . — 
Licencia Fiscal. — 72. — 156 pesetas. 

Vera Hueso, José Luis. — Licencia 
Fiscal. — 78-80. — 3.855 pesetas. 

V e r g a r a C a m p o , A n t o n i o F . — 
Licencia Fiscal. — 76-80.— 13.575 pe
setas. 

Vergara Carrión, Luis A . — Licencia 
Fiscal. — 79. — 1.780 pesetas. 

Viajes Mojacar, S. A . — Licencia Fis
cal. — 79-80. — 7.007 pesetas. 

V i a n j u , S. R . L . — L i c e n c i a 
Fiscal.77-80. — 41.334 pesetas. 

V i c e n t i G u e r r e r o , S e b a s t i á n . — 
Licencia Fiscal. — 80. —. 1.440 pesetas. 
. V i c t o r i a H e r r a i z , S a t u r n i n a . — 

Licencia Fiscal. — 80. — 1.440 pesetas. 
V i d a l Iborra, Antonio . — Licencia 

Fiscal. — 78. — 7.189 pesetas. 
Vidal Martínez, Luis. — Licencia Fis

cal. — 76-80. — 9.980 pesetas. 
' Vidal Miñarro, Luis. — Licencia Fis
cal. — 80. — 1.328 pesetas. 

Viera Jaramillo, Luis. — Licencia Fis
cal. — 79-80. — 12.846 pesetas. 

Villanueva Nieto, Julio. — Licencia 
Fiscal. — 76. — 410 pesetas. 

Villarroya Polo, Juan J. — Licencia 
Fiscal. — 77. — 2.599 pesetas. 

Villaverde Pajares, P. — Licencia Fis
cal. — 76. — 2.205 pesetas. 

V i l l ega s F e r n á n d e z . M . I n é s . — 
Licencia Fiscal. — 77-80. — 5.694 pese
tas. 

Villegas Serrano, Felipe. — Licencia 
Fiscal. — 74. — 176 pesetas. 

Vi l l ena Gut i é r rez , C o n c e p c i ó n . — 
Licencia Fiscal. — 76. — 23.962 pesetas. 

Villodres Carrilero, Juan. — Licencia 
Fiscal. — 77. — 105 pesetas. 

Vinagres Vínicos, S . A . — Licencia 
Fiscal. — 77-80. — 24.473 pesetas. 

Viturro Sánchez, Antonio. — Licencia 
Fiscal. — 8 0 . — 1.145 pesetas. 

Vique Gallardo, Luis. — Licencia Fis
cal. — 76. — 525 pesetas. 

Viudas Sáez, Antonio. — Licencia Fis
cal. — 76. — 263 pesetas. 

Vivanco Criado, D . — Licencia Fis
cal. — 78-80. — 6.451 pesetas. 

Sociedad Cooperativa V i v i y Serv. — 
Licencia Fiscal. — 80. — 3.600 pesetas. 

Vizan Casado, Carlos. — Licencia Fis
cal. 77-80. — 5.010 pesetas. 

Vizcaíno Vidal , Rosa M . — Licencia 
Fiscal. 80. — 646 pesetas. 

Vizcaya Duran, Francisco. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 79 pesetas. 

Yanju , S. A . — Licencia F i s c a l . — 
80. — 6.180 pesetas. 

Yáñez López, Rafael. — Licencia Fis
cal. — 76. — 525 pesetas. 

Yáñez Pérez, Francisco A . — Licencia 
Fiscal. — 79. — 2.930 pesetas. 

Zamora Reino, Máximo. — Licencia 
Fiscal. — 80". — 263 pesetas. 

Zamorano López Ibarra, M a n u e l . — 
Licencia Fiscal. — 80. — 2.506 pesetas. 

Zamorano Ruiz, Juan J . — Licencia 
Fiscal. — 75. — 4.464 pesetas. 

Zapata García, Eusebio. — Licencia 
Fiscal. — 71-80. — 9.648 pesetas. 

Zafallo González, Miguel. — Licencia 
Fiscal. — 80. — 25.200 pesetas. 

Zuera Mart ín, Antonio. — Licencia 
Fiscal. — 79-80. — 2.414 pesetas. 

Aguilar Torres, Josefa. — L . Fiscal-
Melil la. — 78. — 75 pesetas. 

Julio Arranz Redondo. — R. Capital-
Valladolid. — 77-78. — 8,160 pesetas. 

Josefa R e d o n d o . — R . C a p i t a l -
Valladoli. — 77-78. — 8.160 pesetas. 

B l á z q u e z G o n z á l e z . M a r i n a . — 
Licencia Fiscal. — 78. — 7.900 pesetas. 

García Macías, Domingo. — L . Fiscal 
(Segovia). — 78 :80. — 22.970 pesetas. 

González Arroyo, Miguel. — L . Fiscal 
(Cáceres). — 77-79. — 13.860 pesetas. 

López Laserna, Francisco. — L . Fiscal 
(Jaén). — 76-80. — 10.997 pesetas. 

Martínez Torres, Francisco. — L . Fis
cal (Albacete). — 75-80. — 89.829 pese
tas. 

Rodríguez Tato, Sixto. — L . Fiscal 
(Segovia). — 78. — 857 pesetas. 

Tapia Láza ro , Amancio . — R . T . P . 
(Segovia). — 80. — 396 pesetas. 

CValverde Valiente, Pedro. — L . Fis
cal (Sevilla). — 79. — 3.938 pesetas. 

Contra la presente notificación puede 
usted interponer recurso ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial, o 
ante la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, dentro del plazo de quince 
días, siguientes a la fecha de la publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, siguiendo el trámite marcado en el 
artículo 187 y concordantes del Regla

mento General de Recaudación si bien la 
interposición de este recurso no suspende 
el procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del citado Reglamento General de Recau
dación. 

Alcorcón, a 16 de marzo de 1982. — E l 
Recaudador, Serafín Aranda Gámez. 

(G. —2.942) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Doña Pilar Meler Sanvicente, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Colmenar Viejo, calle Lérida, 70. 
Madrid-20. 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al Libro III 
del Reglamento General de Recauda
ción, contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan. 

v MUNICIPIO DE ALCOBENDAS 

Número de Certificación. — Nombre y 
Apellidas. — Concepto. —Año. — 

Importe 

24/79. — M a r c e l i n o A c c e d o M e 
n a . — M . " A g r i c u l t u r a . — 1977 .— 
2.150 pesetas. 

80-071831. — Paulino Aguado de Cas
t r o . — Cuota Benef ic ios .— 1975.— 
192.000 pesetas. 

6/80. — Balbino Aguado Díaz. — M . " 
Agr icul tura .— 1979. — 31.000 pesetas. 

80-035557. — Hipólito Agui Monte
r o . — T . Empresas. — 1977. —239.895 
pesetas. 

80-046197. — Hipólito Agui Monte
r o . — T. Empresas. — 1973. —2.091 
pesetas. 

77-055496. — Manuel Aguilera. — R. 
Eventuales. — 1977. — 20.000 pesetas. 

80-070054.— Juan Agu i l e ra Uce-
da. — C. Beneficios.. — 1975. — 7.680 
pesetas. 

76-045379. — Manuel Aguilera Y a -
g ü e . — R . E v e n t u a l e s . — 1 9 7 5 . — 
1.000 pesetas. 

80-01.6398. — Cari Ake Janson. — R. 
P. Físicas. — 1979. — 40.772 pesetas. 

80- 03 1025. — A l a d i n o L ó p e z 
Juan . — C . Benef ic ios . — 1976 .— 
27.700 pesetas. 

81- 003167. — A l a d i n o L ó p e z 
Juan . — C . B e n e f i c i o s . — 1977 .— 
18.900 pesetas. 

80- 041078. — A l a d i n o L ó p e z 
Juan . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 5 . — 
24.816 pesetas. 

79-034620. — Clodoaldo Alamo Mata
r á n . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 5 . — 
192.000 pesetas. 

78-041895. — Juan Alberto Otero. — 
V . Conceptos. — 1977. — 98 pesetas. 

78-029806. — Teresa Alcobendas-
G l e z . — C . B e n e f i c i o s . — 1974 .— 
50.275 pesetas. 

81- 055783. — Pedro Aldehuela Rua
n o . — V . Conceptos. — 1981.— 1.000 
pesetas. 

81- 055782. — Pedro Aldehuela Rua
no. — V . Conceptos. — 1981. — 7.000 
pesetas. 

31 — A n t o n i o Ale lu Grana. — M . 
Agricultura. — 1976. — 2.750 pesetas. 

82- 000180. — Almacenes Alcoholes, 
S. A . — V . Conceptos. — V . Concep
tos. — 1981. — 50.000 pesetas. • » 

77- 043947. — Cánd ido Alonso Gó
m e z . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 3 . — 
15.300 pesetas. 

76-010053. — Cándido Alonso Gó
m e z . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 3 . — 
11.100 pesetas. 

75-026759. — Cándido Alonso Gó
m e z . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 2 . — 
22.200 pesetas. 

78- 065809. — Cánd ido Alonso Gó
m e z . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 5 . — 
27.273 pesetas. 

214/82. — C á n d i d o A l o n s o G ó 
m e z . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 6 . — 
31.020 pesetas. 

79-023898. — Arribas Ortega, M . As-
censi. — Cuota Beneficios.— 1974.— 
15.490 pesetas. 

81- 031546. — A r r o y o R o d r í g u e z , 
E m i l i o . — C u o t a B e n e f i c i o s . — 
1977. — 19.400 pesetas. 

82- 000285. — Asetic, S. A . ^ V a r i o s 
Conceptos. — 1981. — 10.000 pesetas. 

81- 054678. — Asis tencia Servicio , 
S . A . — Varios Conceptos. — 1981. — 
60.000 pesetas. 

82- 000444. — Asis tencia Servic io , 
S. A . — Varios Conceptos. — 1981. — 
2.500 pesetas. 

81-047510. — Automóviles Hispano, 
S. A . — Varios Conceptos. — 1979. — 
6.100 pesetas. 

81-052776. — Automóviles Hispano, 
S . A . — Varios Conceptos. — 1979. — 
2.600 pesetas. 

81-048263. — Automóviles Hispano, 
S. A . — Varios Conceptos. — 1980. — 
1.500 pesetas. 

79- 034627. — Baena Castro, Anto
n i o . — Cuota Beneficios. 1975.— 
53.400 pesetas. 

81-042247. — Baena Muñoz, Benig
n o . — Tráfico Empresas .— 1978.— 
1.000 pesetas. 

80- 016137. — Baena Muñoz, Benig
n o . — Tráfico Empresas. — 1977.— 
960 pesetas. 

81- 032853 /— Ballesteros B lanco , 
S. — Cuota Benef ic ios . — 1977 .— 
13.800 pesetas. \ 

81-038321. — Bandeira Vázquez, Jo
sé . — R. P. Físicas. — 1979. — 1.000 
pesetas. 

81-052121. — Baz Gonzá lez , ' Jo sé .— 
Varios Conceptos. — 1980. — 5.000 pe
setas. * 

81-045308. — Baz González, José. — 
Varios Conceptos, — 1979. — 5.000 pe
setas. 

81-045309. — Baz González, José. — 
Varios Conceptos. — 1979. — 10.000 
pesetas. 

80- 039053. — Béjar López, Francis
c o . — Cuota Beneficios.—^ 1974.— 
20.845 pesetas. 

81- 044518. — Barrera Salvador, Cle
m e n t e . — V a r i o s C o n c e p t o s . — 
1980. — 10.000 pesetas. 

79- 030094. — B e l m a c , S . A . — 
Sociedades. — 1973. — 699.120 pesetas. 

80- 001463. — B e l m a c , S . A . — 
Varios Conceptos. — 1980. — 5.000 pe
setas. 

81- 004415. — B e l m a c , S . A . — ' 
Varios Conceptos. — 1981. —2.000 pe
setas. 

80-001432. — B e l m a c , S. A . — 
Varios Conceptos. — 1980. — 5.000 pe
setas. 

79-029165. — Bellón Izquierdo, José 
A . — Lujo. — 1977. — 3.005 pesetas. 

79-022910. — Bellot Pozo. José M . — 
Cuota Beneficios.— 1975. — 7.740 pe
setas. 

79- 034662 . — B e n í t e z G a r c í a , 
Luis. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
5.824 pesetas. 

75-055463. — Blanco García, Marcia
n o . — Industrial-C. F i j a . — 1974.— 
4.680 pesetas. 

75-055462. — Blanco García, Marcia
no. — Industrial-C. Fija. — 1974. — 
22.669 pesetas. 

75-055461.-—Blanco García, Marcia
n o . — Industrial-C. Fi ja . — 1974.— 
8.494 pesetas. 

80- 040466. — Blanco Herrera . Pe
dro. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
32.344 pesetas. 

81- 026286. — Blanco Herrera. Pe
d r o . — Cuota Benef ic ios .— 1977.— 
16.200 pesetas, 

81^049848. — Blanco Rguez. . M a 
nuel. — Varios Conceptos. — 1980. — 
5.100 pesetas. ' • 

81-049482. — Blanco Rguez. , M a 
nuel. — Varios Conceptos. — 1980. — 
30.000 pesetas. 

78-008903. — Cánd ido Alonso Gó
m e z . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 5 . — 
18.900 pesetas. 
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81-026194. — C á n d i d o A lonso G ó 
m e z . — C . B e n e f i c i o s . — 1 9 7 7 . — 
23.100 pesetas. 

80-021235. — J o s é Alonso- M a r t í 
nez. — R. P. Físicas. — 1978. — 18.175 
pesetas. 

80- 021234. — J o s é A l o n s o M a r t í 
nez. — R. P. Físicas. — 1978. — 18.175 
pesetas. 

81- 054714. — A l o n s o M a r t í n e z , 
Luis. — 1981. — 800 pesetas. 

82- 000320 . — A l o n s o M a r t í n e z , 
L u i s . — V . C o n c e p t o s . — 1 9 8 1 . — 
15.000 pesetas. 

80- 059712. — Alonso Muruve, Santia
g o . — C. Beneficios .— 1975. — 27.910 
pesetas. 

81- 032908. — Alonso Muruve, Santia
go. — C. Beneficios. — 1977. — 14.000 
pesetas. 

80-053281. — Alonso Olmo, J o s é . — 
T. Empresas .— 1978. — 90.268 pese
tas. 

80- 015210. — Alonso Olmo , José. — 
T, Empresas. — 1977. — 81.964 pese
tas. 

81- 010641. — Alvarez Carrizosa, Jo
sé . — R . P. F í s i c a s . — 1979. —2.924 
pesetas. 

78- 002067. — Alvarez García . Berti-
nio. — R. P. F í s i c a s . — 1972. — 26.649 
pesetas. 

81-040461. — Alvaro Benito, Maria
n o . — V . Conceptos .— 1981. — 5.500 
pesetas. 

105/78. — A l v a r o M o l i n a , Francis
c o . — M . " A g r i c u l t u r a . — 1 9 7 7 . — 
1.000 pesetas. 

178 /82 . — A m e r c o a t E s p a ñ a , 
S. A . — S o c i e d a d e s . — 1973. — 
130.359 pesetas. 

81-048976. — A m e r c o a t E s p a ñ a , 
S. A . — Varios Conceptos. — 1980. — 
5.100 pesetas. 

81-048728. — Amores Fdez., M . Lu i 
s a . — Var ios Conceptos. — 1980 .— 
8.000 pesetas. 

81-046506. — Amores Fdez., M . Lu i 
s a . — Varios Conceptos. — 1979 .— 
5.800 pésetes. 

81-047066. — Andrés Fdez., M . Lu i 
s a . — Var ios Conceptos. — 1979 .— 
2.500 pesetas. 

81-046507. — Andrés Fdez., M . L u i 
s a . — Var ios Conceptos. — 1979 — 
2.000 pesetas. 

81-054867. — Andrés Vallejo, Maria
n o . — Varios Concep tos .— 1981 .— 
1.000 pesetas. 

80-075813. — Argiz Ptimbo, J o s é . — 
Lujo. — 1979. — 3.362 pesetas. 

74-105717. — Argiz Pombo. J o s é . — 
Transmisiones. — 1974. — 2.683 pese
tas. 

79- 034473. — A r n a i z Calleja. M . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 18.044 pe-
sctss 

80- 023697. — Arnaiz Calleja. M . — 
Cuota Beneficios. — 1974. — 21.044 pe
setas. 

81- 029734. — Ar ranz Moreno , M i 
g u e l . — Cuota Benef ic ios .— 1977.— 
25.300 pesetas. 

80-059723. — Arribas Barroso, Jose
f a . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1975 .— 
31.084 pesetas. 

80- 000108. — Arribas Barroso, Jose
f a . — Cuo ta Benef ic ios . — 1974 .— 
16.570 pesetas. * 

81- 032924. — A r r i b a s Barroso, Jose
f a . — Cuo ta Benef ic ios . — 1977 .— 
15.500 pesetas. 

80- 027619. — Arribas Nieto, Juan. — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 14.800 pe-

81- 025817. — Arribas Ortega, M . As-
censi. — Cuota Beneficios. — 1977. — 
25.200 pesetas. 

78-036042. — Arribas Ortega, M . As -
censi. — Cuota Beneficios. — 1976. — 
25.200 pesetas. 

78-068993. — Arribas Ortega, M . As-
censi. — Cuota Beneficios. — 1975.— 
50.490 pesetas. 

81-040424. — Blanco Rguez . , M a 
nuel. — Varios Conceptos. — 1981. — 
1.000 pesetas. \ 

81-047062. — B l á z q u e z L e r a , Jo
s é . — Var ios Conceptos. — 1979 .— 
8.000 pesetas. 

81-048709. — B l á z q u e z L e r a , José 
M . — Var ios Conceptos. — 1980 .— 
25.fKIO pesetas. 

81-046490. — B l á z q u e z L e r a , José 
M . — Var ios Conceptos. — 1979 .— 
4.800 pesetas. 

78-060172. — Boto López, Ped ro .— 
Tráf ico Empresas. — 1977. — 30.498 
pesetas. 

80-050979. — Boto López, P e d r o . — 
Tráf ico Empresas. — 1978. — 22.135 
pesetas. * 

80- 050978. — Boto López, Pedro. — 
Tráf ico Empresas. — 1978. — 22.135 
pesetas. 

78- 060171. — Boto López, Ped ro .— 
Tráf ico E m p r e s a s . — 1977. — 30.498 
pesetas. 

127/80. — Boto L ó p e z . P e d r o . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 37.175 pe
setas. 

76-047247. — Boto López, Ped ro .— 
Tráf ico Empresas. — 1975. — 58.097 
pesetas. 

81- 007030. — Broto Tena, E l e n a . — 
Lujo. — 1976. — 28.844 pesetas. 

81-047743. — B r u s e l a , S. A . — 
Var ios Conceptos. — 1979. — 40.000 
pesetas. 

218/82. — Bustos Aguado , Teodo
ra. — Cuo ta Beneficios . — 1976. — 
13.440 pesetas. 

2 4 7 / 8 1 . — C a b r e r a B r a v o , M a 
nuel. — M . " Agr icul tura . — 1980.— 
2.050 pesetas. 

81-026977. — Cabrera Fernández, Da
v i d . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1977.— 
10.700 pesetas. 

81 -005267 . — C a f é s M o k a l u x , 
S . L . — S o c i e d a d e s . — 1975. 
229.621. pesetas. 

$1-037428. — Cafe t e r í a A l c a l á . — 
Varios Conceptos. — 1981. — 5.000 pe
setas. 

81-037427. — C a f e t e r í a A n t e m a i -
no. — Varios Concep tos .— 1981.— 
8.000 pesetas. 

80-077556. — C a f e t e r í a A n t e m a i -
no. — Varios Conceptos. — 1979.— 
2.000 pesetas. 

80- 066225. — Calas Mericuro, Este
ban. — Varios Conceptos. — 1980. — 
500 pesetas. 

81- 01.3253. — C a l d e r ó n M e r a . G a 
b r i e l . — R . P . F í s i c a s . — 1 9 7 9 . — 
11.440 pesetas. 

258/81. — C a l l e j a . A n g e l Santia
g o . — L . Partido. — 1981. — 90.720 pe
setas. 

81-015417. — C a m b l o r D í a z , Je
s ú s . — R. p. Físicas. — 1979. — 4.690 
pesetas. 

79- 001425. — Campos Najos y Cía. , 
S. A . — Varios Conceptos. — 1978. — 
5.000 pesetas. 

81-018354. — Campos Rguez. , M a 
nuel. — Cuota Beneficios. — 1977. — 
13.200 pesetas. 

74-081808. — C a ñ o del O l m o , D a 
n i e l . — T r a n s m i s i o n e s . — 1974. — 
2.271 pesetas. 

80- 023595. — Cao Gutiérrez. José. — 
Cuota Beneficios. — 1973. — 5.280 pe-

81- 003797 . — C a r m o n a L e ó n , 
J u a n . — I n d u s t r i a l - L . F i s c a l . — 
1978. — 1.576 pesetas. 

370/81. — Carracedo Mac ía s , O v i 
dio . — Transmisiones. — 1981. — 792 
pesetas. 

369/81. — Cerracedo Mac ía s , O v i 
d i o . — T r a n s m i s i o n e s . — 1980. — 
11.582 pesetas. 

260/81. — Carreras Frías, Josefa.— 
M . Interior. — 1981. — 40.500 pesetas.. 

81-006476. — Carre te ro , J u a n . — 
Varios Conceptos. — 1978. — 8.000 pe
setas. 

80-068967. — Carrilero López, Alfre
do. — Var ios Conceptos. — 1978. — 
676 pesetas. 

80-075869. — Carrillo Figueras, Fuen-
san. — Lujo. — 1979. — 6.300 pesetas. 

80- 071877. — Casado, A n d r é s . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 390.000 
pesetas. • 

81- 010019. — Castañeda Torio, Satur
n i n o . — R . P . F í s i c a s . — 1 9 7 9 . — 
78.154 pesetas. i 

322/81. — C a s t i l l o G o n z á l e z , P i 

l a r . — T r a n s m i s i o n e s . — 1981. — 
31.433 pesetas. 

81-022391. — Castillo Aréva lo , Víc
tor. — R. P. Físicas. — 1980. — 212.811 
pesetas. 

81-044940. — Castro Sanz, Neme
s i o . — Tráfico Empresas. — 1981 .— 
13.975 pesetas. 

81-044939. — Castro Sanz. — Tráfico 
Empresas. — 1981. — 27.950 pesetas. 

81-044938. — Castro Sanz, Neme
s i o . — Tráf ico Empresas .— 1981.— 
15.386 pesetas. 

81-044937. — C a s t r o Sanz, Neme
s i o . — Tráf ico Empresas .— 1981.— 
18.900 pesetas. 

81-054138. — Castro Sanz, Neme
s i o . — R . T r a b a j o P e r s o n a l . — 
1981. — 48.647 pesetas. 

80-007041. — Cátala Cáta la , Federi
c o . — Cuota Beneficios. — 1976 .— 
14.800 pesetas. 

v 81-026464.—Cátala Cáta la . Federi
c o . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1977 .— 
14.800 pesetas. 

78-022318. — Cátala Cátala , Federi
c o . — Tráf ico Empresas. — 1976 .— 
6.750 pesetas. 

78- 022319. — Cátala Cátala , Federi
c o . — Tráf ico E m p r e s a s . — 1976.— 
6.750 pesetas. 

79- 020545. — Cátala Cátala , Féderi-
•co. — Tráf ico Empresas. — 1977 .— 
18.900 pesetas. 

78- 024358. — Cejudo Sánchez. Sebas
t i á n . — Cuota Benef ic ios .— 1974.— 
3.180 pesetas. * 

P-17/81. — Cer ro Maes t re , M a t i l 
de. — Transmisiones. — 1979. — 675 
pesetas. 

80- 023600. — Clemente G ó m e z , L . 
M a n u e l a . — C u o t a B e n e f i c i o s . — 
1973. — 3.280 pesetas. 

79- 004544. — Construcciones Aranda, 
S. A . — I n d u s t r i a l - L . F i s c a l . — 
1977. — 23.399 pesetas. 

79-004545. — Construcciones Aranda, 
S. A . — I n d u s t r i a l - L . F i s c a l . — 
1977. — 9.360 pesetas. 

79- 004546. — Construcciones Aranda, 
S. A . — I n d u s t r i a l - L . F i s c a l . — 
1977. — 93.595 pesetas. 

80- 037240. — Construc. Albendas , 
S. A . — Tráfico Empresas. — 1978. — 
7.100 pesetas. 

81- 048542 . — C o t r i ñ a G a l a n o , 
Elias. — Varios Conceptos. — 1980. — 
10.200 pesetas. 

81 -049023 . — C o t r i ñ a G a l a n o . 
Elias. — Varios Conceptos. — 1980. — 
30.000 pesetas. 

8 1 - 0 4 8 7 2 1 . — C o t r i ñ a G a l a n o , 
Elias. — Varios Conceptos. — 1980. — 
5.000 pesetas. 

80-016740. — Cuerlain Sae. — Varios 
Conceptos. — 1980. — 2.000 pesetas. 

80- 037286. — Construcciones Alcob . . 
S. A . — Tráfico Empresas.— 1978.— 
7.100 pesetas. 

81- 036367. — Construc. Sánchez Lló
rente. — Tráfico Empresas. — 1980. — 
1.585.765 pesetas. 

80-041969. — Contreras García, Euge
n i o . — Cuota Beneficios.^— 1975.— 
994 pesetas. 

175/82. — Coop. Cons. Serv. Diver, 
S. A . — Industrial-L.F. — 1977. — 157 
pesetas. 

80-018952. — Coop. Cons. Serv. D i -
v e r , S. A . — I n d u s t r i a l - L . F . — 
1977. — 131 pesetas. 

P -14 /81 . — C ó r d o b a A l b a , J o s é 
Luis . — Urbana. — 1980. — 485 pese-
tíiS 

80-016356. — C o r r a l Saleta, Igna
cio. — R. P. Físicas. — 1979". — 224.931 
pesetas. 

80- 023174. — Corredera Pablos. C . 
Cuota Beneficios. — 1976. — 3.367 
pesetas. 

81- 046115 . — C o t r i ñ a C a l a n o , 
Elias. — Varios Conceptos. — 1979. — 
4.000 pesetas. 

81-039395. — Cubino Montoro , M . 
Dolores . — Lu jo . — 1980. — 165.334 
pesetas. 

402/81. — Delgado Cruz, A n g e l . — 
Transmisiones. — 1981. — 90.645 pese
tas. 

78-034721. — Depósi to Distr ibución, 

S. A . — Sociedades. — 1973. — 1.000 
pesetas. 

81-017827. — Díaz Aguado, M . Ange
l e s . — Cuota Beneficios. — 1977 .— 
10.700 pesetas. 

81-055814. — Tomás Diez, A . Francis
c o . — Var ios Conceptos. — 1 9 8 1 . — 
6.000 pesetas. 

139/81. — Díaz Alvarez, D . Feo. To
m á s . — M.° O . Públ icas . — 1980 .— 
20.000 pesetas. 

38/79. — Díaz Alvarez, D . Feo. To
m á s . — M.° O . Públ icas . — 1978 .— 
15.000 pesetas. 

76- 072976. — Francisco T o m á s . — 
Varios Conceptos. — 1976. — 5.000 pe
setas. 

224/81. — Díaz Burgos, Justo. — M . " 
Agricultura. — 1981. — 3.500 pesetas. 

116/79. — Díaz Burgos, Justo. — M . " 
Agricultura. — 1979. — 4.100 pesetas. 

31/80. — Díaz Díaz , Emi l io . — M . " 
Agricultura. — 1979. —- 3.000 pesetas. 

24/80. — Díaz F e r n á n d e z , Francis
c a . — M . " A g r i c u l t u r a . — 1 9 7 9 . — 
5.000 pesetas. 

47/80, — Díaz F e r n á n d e z , Francis
c a . — M.° A g r i c u l t u r a . — 1 9 7 9 . — 
3.500 pesetas. 

80- 015760. — Díaz Maroto Carpintero 
N . — Tráf ico Empresas. — 1 9 7 7 . — 
24.600 pesetas. 

81- 027006. — Díaz Ruiz . P a b l o . — 
Cuota Beneficios. — 1977. — 10.700 pe-

3 9 0 / 8 1 . — D e Diego G ó m e z , - M a 
n u e l . — M.° Agr icul tura . — 1980.— 
3.500 pesetas. 

79- 017841. — D o l c e t Uro ja . Albe r 
to. — Lujo. — 1978. — 11.000 pesetas. 

78- 050429. — Dos Santos, Carlos. — 
Lujo. — 1977. — 23.371 pesetas. 

80- 038971. — D u r a n Vieja , M . Lu i 
s a . — Cuota Beneficios. — 1 9 7 5 . — 
9.540 pesetas. 

219/81. — Duran Vieja , M . Luisa. — 
Cuota Beneficios. — 1976. — 13.500 pe
setas. 

81- 008254. — Durocher Boquet, M i 
g u e l . — R . P . F í s i c a s . — 1 9 7 9 . — 
105.553 pesetas. 

81 -039885 . — E d w a r d s P u b . — 
Var ios Conceptos. — 1981 .— 10.000 
pesetas. 

81-004245. — Elaboraciones Cárnicas, 
S. A . — Sociedades. — 1977. — 28.800 
pesetas. 

77- 027913. — Elaboraciones Cárnicas. 
S. A . — Sociedades. — 1973. — 36.140 
pesetas. 

79- 021408. — Elaboraciones Cárnicas, 
S. A . — Sociedades. — 1974. — 42.200 
pesetas. 

80- 077191. — Elaboraciones Cárnicas, 
S. A . — Varios Conceptos. — 1973. — 
1.273 pesetas. 

78- 035647. — Elaboraciones Cárnicas 7 

S. A . — Sociedades. — 1972. — 22.460 
pesetas. 

81- 045113. — Elaboraciones Cárnicas, 
S. A . — Varios Conceptos. — 1972. — 
1.615 pesetas. 

81-055777. — Electroptica Juan Cier, 
S. A . — Varios Conceptos. — 1981. — 
1.000 pesetas. 

81 -045102 . — E l e c t r o V á l v u l a , 
S. A . — Varios Conceptos. — 1975. — i 
18.892 pesetas. 

81 -052643 . — E l e c t r o V á l v u l a , 
S. A . — Varios Conceptos. — 1979. — 
5.000 pesetas. 

78- 039499. — E l c u b i , C l a u d i a . — 
Varios Conceptos. — 1977. — 432 pese-
to.s 

81-046903. — E l e c t r ó n i c a H e r v e l , 
S. A . — Varios Conceptos. — 1979. — 
5.800 pesetas. 

136/80. — Elvi ra Herranz, J o s é . — 
M.° Agricultura. — 1979. — 3.500 pese
tas. 

79- 008513. — Encinas Fdez . , A l i 
c i a . — Cuota Beneficios. — 1975 .— 
33.646 pesetas. 

78-029705. — Encinas FrJez., A l i 
c i a . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1974.— 
19.205 pesetas. 

81-031552. — E n c i n a s Fdez . , A l i 
c i a . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1977.— 
16.800 pesetas. 

77-024454. — Envases Recubrimien-
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tos, S. A . — Sociedades. — 1974.— 
15.000 pesetas. 

81-005869. — Escobar Moreno, Fran
cisco. — Varios Conceptos. — 1980. — 
1.384 pesetas. 

80- 054953. — Escribano Camacho, M . 
N . — Tráf ico Empresas. — 1 9 7 7 . — 
7.029 pesetas. 

81- 008641. — Esteban López, Feo. J . 
J u l i á n . — R . P. Fís icas . — 1979 .— 
10.357 pesetas. 

81-008641. — Estrada Piñuela, Anto
n i o . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1977.— 
16.000 pesetas. 

80-023011. — Estrada Piñuela, Anto
n i o . — Cuota Beneficios. — 1976.— 
18.550 pesetas. 

77- 094967. — Estrada Piñuela, Anto
n i o . — Cuota Beneficios. — 1974.— 
27.050 pesetas. 

80-008888. — Estrada Piñuela, Anto
n i o . — Cuota Beneficios. — 1976.— 
13.500 pesetas. 

80- 041953. — Estrada Piñuela. Anto
n i o . — Cuota Beneficios. — 1977.— 
27.050 pesetas. 

94/79. — Extractos Lúpulo , S. A . — 
Rentas Capital. — 1974. — 60.465 ptas. 

81- 005885. — F a b . des. Inves t . . 
S. A . — Sociedades. — 1975. — 89.388 
pesetas. 

81-036192. — Fabricación Desarrollo 
In. — Tráf ico E m p r e s a s . — 1979 .— 
410 pesetas. 

80-033616. — Fernández Alonso, Jo
s é . — Cuo ta Beneficios. — 1 9 7 6 . — 
9.000 pesetas. 

80-051246. — Fernández Alonso, Jo
s é . — - T r á f i c o E m p r e s a s . — 1978.— 
6.750 pesetas. 

79- 022938. — Fernández Collado, A n 
tonio. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
3.492 pesetas. 

80- 054991. — Fernández Fuentes, Isi
dora. — Tráfico Empresas. — 1977. — 
7.029 pesetas. 

80-046996. — Fernández Fuentes, Isi
dora. — Tráfico Empresas. — 1976. — 
5.670 pesetas. 

80- 057325. — Fernández Mart ín, A n 
tonio. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
21.600 pesetas. 

81- 031553. — Fernández Mart ín, A n 
tonio. — Cuota Beneficios. — 1977. — 
10.800 pesetas. 

81-012342. — Fernández Martín, Víc
tor M . — R . P. Fís icas . — 1979 .— 
280.776 pesetas. 

P-37/81. — F e r n á n d e z Riesgo, Jus
t o . — T r a n s m i s i o n e s . — 1979. — 
55.749 pesetas. 

81-041305. — Ferrer Mnez. , Francis, 
co. — Tráf ico Empresas. — 1978 .— 
1.338 pesetas. 

159/81. — F i d a l g o C a r b a j o , E l a 
d i o . — M . " A g r i c u l t u r a . — 1 9 8 1 . — 
1.197 pesetas. 

79- 035076. — F o n d a i n U n i ó n A f . 
I n m . , S. A . — I n d u s t r i a l - L . F . — 
1977. — 77.473 pesetas. 

78- 068636. — F lo re s V i l l a r , E l a 
dio. — Cuota Beneficios. — 15.468 pe
setas. 

81-036203. — Foote Conde Belding 
G M B H . — T r á f i c o E m p r e s a s . — 
1979. — 2.861 pesetas. 

80- 027678. — Fraile Sánchez, Valen
t í n . — Cuota Beneficios. — 1975 .— 
14.800 pesetas. 

77-097599. — Fraile Mar ín , Manue
l a . — Cuo ta Benef ic ios . — 1974. — 
5.610 pesetas. 

81- 013001. — Fresneda Martínez, Ga
briel. — R. P. Físicas. — 1979. — 6.222 
pesetas. 

80-032451. — Frutos Sanz, U r b a 
n o . — Cuota Beneficios. — 1976 .— 
9.544 pesetas. 

80- 036370. — Fuentes A l b a , Fernan
d o . — Tráf ico Empresas. — 1977 .— 
27.000 pesetas. 

81- 011080. — Fuerte Garc ía A b a d , 
Margarita. — R. P. Físicas. — 1979. — 
9.229 pesetas. 

80-058052. — G a l a G a r c í a , F e l i c i 
d a d . — Cuota Beneficios. — 1972.— 
22.044 pesetas. 

80-071580. — G a l a G a r c í a , F e l i c i 
d a d . — C u o t a Beneficios. — 1973.— 
26.044 pesetas. 

80-023749. — G a l a G a r c í a , Fe l i c i 
d a d . — Cuota Benef ic ios .— 1974.— 
30.044 pesetas. 

80-050698. — Gand iux O l i v a . Pa
b l o . — Tráfico Empresas. — 1978.— 
24.600 pesetas. 

80-044545. — G a n d i u x O l i v a , Pa
b l o - — Tráfico Empresas .— 1973.— 
9.492 pesetas. 

80-050697. — G a n d i u x O l i v a , Pa
blo. — Tráfico Empresas. — 1978. — 
24.600 pesetas. 

80- 071714. — García Alonso , F . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 21.390 pe-

81- 027025. —r García Alonso , F. — 
Cuota Beneficios. — 1977. — 10.700 pe
setas. 

80- 004564. — García Alonso . F . — 
Cuota Beneficios .— 1974.— 17.123 pe
setas. 

81- 024930. — García Barroso, Alfon
s o . — R . T. Pe r sona l .— 1975. — 5 0 0 
pesetas. 

246/81. — G a r c í a C a ñ a d a , Bonifa
c i o . — M . " Agricul tura 1980. — 2.050 
pesetas. 

81-006972. — García Carbonell, San
t o s . — Varios Concep tos .— 1980.— 
10.000 pesetas. 

80- 055048. — García Cardaba, Cruz 
R . — T r á f i c o E m p r e s a s . — 1977 .— 
7.029 pesetas. 

246/79 . — G a r c í a E s c o b a r . M a 
n u e l . — R . T . Personal. — 1 9 7 2 . — 
75.750 pesetas. 

81- 045387. — Garc ía Barc ia , Arse-
nio. — Varios Conceptos .— 1979.— 
5.000 pesetas. 

81-045400. — G a r c í a Barc ia , Arse-
nio. — Varios Conceptos. — 1979.— 
5.000 pesetas. 

79-004804. — Garc ía Barc ia , Arse-
nio. — Tráfico Empresas. — 1976.— 
80.300 pesetas. 

79-004803. — García García, Grego
r i o . — Tráfico Empresas .— 1977.— 
108.600 pesetas. 

77-074741. — García Garc ía , Pedro 
F . — C u o t a Benef ic ios . — 1 9 7 4 . — 
2.235 pesetas. 

76-030612. — Garc ía Gonzá lez , Jo
sé. — Urbana. — 1974. — 913 pesetas. 

387/81. — García Maurin , José M a - , 
r í a . — M . " A g r i c u l t u r a . — 1 9 8 1 . — 
2.000 pesetas. 

81-027034. — G a r c í a Ped ro . F e l i 
p e . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1977. —-» 
10.700 pesetas. 

79- 022821. — G a r c í a S á n c h e z . Jai
me. — Cuota Beneficios. — 1975. —• 
12.000 pesetas. 

80- 073039. — Garc í a Sanz, Merce
d e s . — Cuota Benef i c ios .— 1975.— 
10.000 pesetas. 

81- 011420. — García Suárez, Miguel 
A n g e l . — R . P. F í s i c a s . — 1 9 7 9 . — , 
5.587 pesetas. 

79-007961. — García Yébenes , Casi
m i r o . — Cuota Beneficios. — 1974.— 
17.250 pesetas. 

79- 034670. — García Yébenes , Casi
m i r o . — Cuota Beneficios. — 1975.— 
14.278 pesetas. . 

80- 046778. — Garmil la G ó m e z , Ce
l i a . — Tráf ico E m p r e s a s . — 1976.— 
3.448 pesetas. 

415/81. — Garrido Cano, Esteban. —• 
Transmisiones.— 1981.— 184.249 pe
setas. 

416/81. — Garrido Cano, Esteban. — 
Transmisiones. — 19a81. — 10.738 pe
setas. 

130/80. — Garrido Ordóñez , S. A . — 
Tráfico Empresas. — 1977. — 1.476.000 
pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores, no ha sido posible 
notificarles, según determina el artículo 
102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de Hacien
da, cuyo tenor es el que sigue: 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri

monio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

L o que se participa a los interesados por 
medio de edicto que se publicarán en el 
tablón de anuncios de la Alcaldía de la 
capital de la Zona y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, conforme establece el 
artículo 99 del mentado Cuerpo Legal y al 
propio tiempo se le requiere para que-en 
el plazo de ocho días comparezcan en este 
expediente por sí o por medio de persona 
que les represente, con la advertencia que 
de no hacerlo así, en el plazo señalado, 
contado desde su inserción en el periódico 
oficial, se continuará el procedimiento 
ejecutivo en rebeldía hasta la realización 
de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el término 
de ocho días, ante la Tesorería de Hacien-
d a , o r e c l a m a c i ó n e c o n ó m i c o -
administrativa en el de quince ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 del Regla
mento Genera] de Recaudación. 

Madr id , a 30 de marzo de 1982. — E l 
Recaudador, Pilar Meler Sanvicente. 

( G . — 1.944) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Doña Pilar Meler Sanvicente, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Colmenar Viejo , caHe Lérida, 70. 
Madrid-20. 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio por débitos a la 
Hacienda Pública, conforme al Libro III 
del Reglamento General de Recauda
ción, contra'los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan: 

MUNICIPIO DE A L C O B E N D A S 

Número de Certificación. — Nombre y 
Apellidos. — Concepto. —Año. — 

Importe 

81-006883. — Q u e s o M a n c h e g o , 
A l o n s o . — V a r i o s C o n c e p t o s . — 
1980. — 30.000 pesetas. 

80- 075829. — Rabazas Sánchez, M a 
n u e l . — Lujo . — 1979. — 2.641 pese
tas. 

81- 049978. — Ramírez Mingorance. 
Juan. — Lujo. — 1980. — 15.000 pese
tas. 

81-049781. — Rarnírez Mingorance, 
Juan. — Varios Conceptos. — 1980. — 
10.000 pesetas. 

80- 027826. — Ramírez Moreno, José 
de. — Cuota Beneficios. — 1 9 7 5 . — 
14.800 pesetas. 

110/81. — Ramos Eguilaz, M . Dolo
r e s . — M.° A g r i c u l t u r a . — 1 9 8 1 . — 
8.896 pesetas. 

81- 037303. — Ramos Sánchez , José 
M . — Varios Conceptos. — 10.000 pese
tas. 

82- 000173. — Ramos Sánchez , José 
M . — Varios Conceptos. — 15.000 pese
tas. 

81-040429. — R a m p i e l . S. A . — 
Var ios C o n c e p t o s . — 1981. — 12.500 
pesetas. 

80- 061092. — Ramos Fdez., Manue
l a . — Cuo ta Benef ic ios . — 1 9 7 5 . — 
21.000 pesetas. 

81- 044537. — Redondo Seijas, A n 
gel. — Varios Conceptos. — 1980. — 
50.000 pesetas. 

82- 000361. — Redondo Seijas, A n 

g e l . — Varios Concep tos .— 1981.— 
150.000 pesetas. 

81-054877. — Redondo Seijas. A n 
g e l . — Var ios Conceptos. — 1981.— 
25.000 pesetas. 

81-054972. — Redondo Seijas, A n : 

gel. — Varios Conceptos. — 1981 .— 
6.000 pesetas. 

81-055879. — Redondo Seijas. A n - ' 
gel. — Varios Conceptos. — 1981 .— 
12.500 pesetas. • 

81- 056110. — Redondo Seijas, A n 
g e l . — Varios Conceptos. — 1981.— 
5.000 pesetas. 

78-063296. — Reino Calcerrada, Vic 
t o r i a . — Cuota Beneficios. — 1975.— 
3.492 pesetas. 

80- 077555 . — T t e . A v e n i d a . — 
Varios Conceptos. — 1979. — 2.000 pe
setas. 

82- 000097. — Restaurante Luyma. — 
Varios Conceptos. — 1981. — 4.000 pe
setas. 

81- 039884. — Restaurante Q u i r o -
ga. — Var ios C o n c e p t o s . — 1981 .— 
6.000 pesetas. 

81-039825. — Rincón Lucas, Alber 
to. — Lujo. — 1981. — 28.340 pesetas. 

80- 027829. — Rivas González , Enr i 
que. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
25.400 pesetas. 

81- 026920. — Rivas González , Enr i 
que. — Cuota Beneficios. — 1977. — 
12.700 pesetas. 

78-017726. — Rivero, M . Angeles. — 
Urbana. — 1977. — 9.752 pesetas. 

78-017725. — Rivero, M . Angeles. — 
Urbana. — 1977. — 4.388 pesetas. 

261/81. — Robles Balbuena, J . Anto
nio. — M . " Interior. — 1977. — 2.000 
pesetas. 

81-017862. — Roda Montaña , Lucre
c i o . — Cuota Beneficios. — 10.100 pe
setas. 

81-034121. — Rodrigo Carril lo, F . — 
Cuota Beneficios. — 1977.— 11.600 pe-

80- 061942. s7 Rodrigo Carril lo, F . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 23.100 pe
setas. 

78-032884. — Rodríguez Bertancort, 
V . — U r b a n a . — 1977. —27.933 ptas. 

78- 032883. — Rodríguez Bertancort. 
V . — U r b a n a . — 1977. — 4 . 1 9 0 ptas. 

24 /77 . — R o d r í g u e z B o c a n e g r a . 
M . — M . " A g r i c u l t u r a . — 1 9 7 7 . — 
3.500 pesetas. 

81- 006413. — Rodr íguez Bonaniego, 
J . — V a r i o s Conceptos . — 1 9 7 8 . — 
5.000 pesetas. 

156/80. — Rodríguez López, Juan. — 
M.° Agricultura. — 1979. — 3.500 pese
tas. 

79- 005147. — Rodríguez Martín, Ra
món. — Varios Conceptos. — 1978. — 
15.000 pesetas. 

153/80. — Rodríguez Orihuela, J . A . 
M . " Agricultura. — 1979. — 3.000 
pesetas. 

78-027520. — Rguez . R i b a d a , Jo
s é . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1974 .— 
131.614 pesetas. 

80- 066170. — Rguez. Rodríguez, Cé
s a r . — Varios Concep tos .— 1978.— 
5.000 pesetas. 

80- 056509. — Rguez. Rguez . , M a 
n u e l . — Cuota Benef ic ios .— 1975.— 
2.066 pesetas. 

78- 069599. — Rguez. Sánchez. G . — 
Cuotas Beneficios. — 1975. — 9.781 pe
setas. 

77-094563. — Rguez. Sánchez, G . — 
Cuota Beneficios. — 1974. — 10.952 pe
setas. 

81- 049020. — Rodríguez Tejeiro, Be
nito. — Varios Conceptos. — 1980. — 
11.000 pesetas. 

204/79. — Rodr íguez Tejeiro, Beni
t o . — Transmis iones P . — 1 9 7 8 . — 
20.679 pesetas. 

203/79. — Rodríguez Tejeiro, Beni
t o . — Transmis iones P . — : 1 9 7 8 . — 
2.373 pesetas. 

79- 002292 . — R g u e z . V á z q u e z , 
Feo. — Varios Conceptos. — 1978.— 
3.000 pesetas. 

81-012702. — Rguez. V i l l a , A m p a 
r o . — R . P. F í s i c a s . — 1979. —8.124 
pesetas. 
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81-051683. — Rohrbach Rojo, Ernes
to. — Lujo . — 1981. — 130.000 pese-

80-074124. — Romero Collado. Mat i l 
d e . — Cuota Beneficios. — 1975 .— 
3.154 pesetas. 

80-063913. — Rossi Groppetti, Alber
t o . — R . P. Físicas. — 1971. — 6.087 
pesetas. 

80-063913. — Rossi Groppetti, Alber
t o . — R. P. Físicas. — 1972. — 16.647 
pesetas. tt 

80- 075819. — R u b i o R e c i o . G e r 
m á n . — L u j o . — 1979. — 6.961 pese
tas. 

79-013007. — R u b i o R e c i o . G e r 
m á n . — Lu jo . — 1978. — 2.601 ^pese
tas. 

7 8 - 0 3 5 4 4 1 . — R u i g a , S . A . — 
Sociedades. — 1974. — 2.000 pesetas. 

78- 0 3 4 7 2 6 . — R u i g a , S. A . — 
Sociedades. — 1973. — 1.000 pesetas. 

81- 042014. — R u i z Pozo. P a b l o . — 
Tráf ico Empresas. — 1978. — 19.760 
pesetas. 

79- 019484. — Ruiz Pozo, P a b l o . — 
'Tráfico Empresas. — 1977. — 8.100 pe
setas. 

79- 019485. — R u i z Pozo, P a b l o . — 
Tráfico Empresas. — 1977. — 8.100 pe
setas. 

80- 075872. — Salagarrv Lamber tv . 
V i c . — L u j o . — 1979. — 58.000 pese-
tclS 

78- 070530. — Salsamqndi Zubeldia , 
E . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1 9 7 5 . — 
13.700 pesetas. 

77-094863. — Salsamendi Zubeldia , 
E . — C u o t a B e n e f i c i o s . — 1 9 7 4 . — 
9.700 pesetas. 

80- 033591. — Salsamendi Zubeldia , 
E . — C u o t a Benef ic ios . — 1 9 7 6 . — 
13.700 pesetas. 

76- 060829. — Sánchez Buzón, Ange
l e s . — Varios Conceptos. — 1976.— 
34.10J pesetas. 

81- 042368. — Sánchez Cabrero, A lva 
r o . — Tráf ico Empresas. — 1978. —r-
850 pesetas. . 

79- 002301. — Sánchez Castellanos. 
Juan. — Varios Conceptos. — 1978. — 
5.000 pesetas. 

161/80. — Sánchez Cruz, Adela M a 
ría. _ M . O . P ú b l i c a s . — 1980. — 6 0 0 
pesetas. 

16/80. — Sánchez García. Juan Anto
n i o . — M . ° A g r i c u l t u r a . — 1 9 7 9 . — 
3.500 pesetas. 

P-57/81. — S á n c h e z G l e z . , A u r e 
l io . — Industrial-L. F . — 1979. — 5 7 7 
pesetas. 

81-016766. — S á n c h e z G l e z . , Fer
m í n . — Cuota Benef ic ios .— 1977.— 
14.200 pesetas. 

81-049515. — Sánchez Hdez. , Oti l io 
M . Varios Conceptos.— 1980. — 5.000 
pesetas. 

81-056109. — Marc ia l Santos, O t i 
l io . — Varios Conceptos. — 1981. — 
5.000 pesetas. 

77- 046887. — Sánchez H d e z . , O t i 
l i o . — Cuota Beneficios. — 1973- — 
4.910 pesetas. 

81-034600. — Sánchez Hdez . , O t i 
l i o . — Cuotas Bene f i c ios .— 1977.— 
15.400 pesetas. 

79- 016771. — Sánchez Hdez . , Mar
c i a l . — Cuota Bene f i c io s .— 1975.— 
30.810 pesetas. 

77-095943. — Sánchez Hdez . , Mar
c i a l . — Cuota Bene f i c ios .— 1974.— 
18.146 pesetas. 

35/79. — Sánchez Laguna, P e d r o . — 
M . " O. P ú b l i c a s . — 1978. — 10.000 pe
setas. 

120/81 . — S á n c h e z L a g u n a , Pe
d r o . — M . O . P ú b l i c a s . — 1 9 8 1 . — 
15.000 pesetas. 

1 2 1 8 1 . — S á n c h e z L a g u n a , Pe
d r o . — M.° O . Púb l icas . — 1 9 8 1 . — 
12Í000 pesetas. 

170/80. — S á n c h e z Laguna , . Pe
d r o . — M . " O . Públ icas . — 1980 .— 
12.000 pesetas. 

77-044448. — Sánchez López, Anto
n i o . — Cuota Beneficios. — 1973.— 
8.312 pesetas. 

80- 061109. — Sánchez López, Anto
n i o . — Cuota Beneficios. — 1975 .— 
10.468 pesetas. 

81-018299. — Sánchez López, Maria
no. — Cuota Beneficios. — 1977. — 
55.800 pesetas. 

_ 80-028269. — Sánchez López, Maria
n o . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1976 .— 
65.725 pesetas. 

8 1 - 0 5 4 4 9 0 . — S á n c h e z L l ó r e n t e . 
F . — V a r i o s Conceptos . — 1 9 8 1 . — 
25.000 pesetas. 

8 1 - 0 4 9 4 0 0 . — S á n c h e z L l ó r e n t e , 
F . — V a r i o s C o n c e p t o s . — 1980: — 
10.000 pesetas. 

338/81. — Sánchez Mar t ínez , Anto
n i a . — Transmisiones P . — 1979 .— 
29.797 pesetas. 

337/81. — Sánchez Mar t ínez . Anto
n i a . — Transmisiones P. — 1978 .— 
193.853 pesetas. 

P-49/79. — Sánchez • Navarro, Alfre
d o . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1969 .— 
2.368 pesetas. 

80-052218. — Sánchez Pérez. Grego
r i o . — Tráf ico Empresas. — 1978.— 
13.722 pesetas. 

80- 052217. — Sánchez Pérez, Grego
rio. — Tráfico Empresas. — 1978. — 
13.722 pesetas. 

126/80. — Sánchez Pérez, Ramón. — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 14.306 pe
setas. 

165/80. — Sánchez Pinero. Felipe. — 
M . O. Públicas. — 1980. — 44.217 pe
setas. 

81- 045836. — Sánchez Rguez. . M a 
n u e l . — Varios Conceptos. — 1979.— 
800 pesetas. 

97/78. — Sánchez Sánchez. J o s é . — 
M . " Agricultura. — 1977. — 500 ptas. 

79- 0 1 6 7 7 4 . — S á n c h e z Sánchez . Jo
sé . — Cuo ta Beneficios. — 1975. — 
I. 576 pesetas. 

76-070070. — Sánchez Sánchez, Teo
doro. — Tráfico Empresas. — 1975. — 
20.535 pesetas. 

80- 046143. — Sánchez Sánchez, Teo
doro. — Tráfico Empresas. — 1973. —* 
796 pesetas. 

76-070071. — Sánchez Sánchez, Teo
doro. — Tráfico Empresas. — 1975. — 
20.535 pesetas. 

75- 0 7 2 5 7 0 . — S á n c h e z Sánchez, Teo
doro. — Tráfico Empresas. — 1974. — 
I I . 049 pesetas. . 

80- 061111. — S á n c h e z Solera, F . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 10.468 pe
setas. 

81- 025199. — San R o m á n , V i c e n 
te. — Var ios Conceptos. — 1979. — 
10.000 pesetas. 

403/81. — Santayana Zurdo, F e o . — 
Liquidadores P. — 1981. — 24.355 ptas. 

404/81. — Santavana Zurdo. F e o . — 
Liquidadores P. — 1981. — 1.009 pese
tas. 

76- 068398. — Santiago Hombre, Leo
nardo. — Lujo. — 1975. — 1.972 pese
tas. 

77- 025810. — Santiago R o s a , Ju
l ia . — Varios Conceptos. — 1977. — 
651 pesetas. 

77-025811. — Santiago R o s a , Ju 
l i a . — Varios C o n c e p t o s . — 1977.— 
995 pesetas. 

80- 074439. — Sanz J i m é n e z , Aur e 
lio. — R. T. Personal. — 1975. — 2.204 
pesetas. i 

81- 039262. — Sanz Ove je ro . Juan 
A . — Lujo. — 1980. — 36.720 pesetas. 

81-033088. — Sanz Rguez., M . Car
m e n . — Cuota Beneficios. — 1977.— 
18.000 pesetas. 

79- 013012. — Sanz Ruiz , A n g e l . — 
Lujo. — 1978*. — 685 pesetas. 

81-047700. — Satelia, S. A . — Varios 
Conceptos. — 1979. — 3.000 pesetas. 

80- 014609. — Savago A v i l e s , José 
L . — Lujo. — 1977. — 4.070 pesetas. 

•76-057865. — Segura Cayetano. — 
Varios Conceptos. — 1976. — 3.000 pe
setas. 

80-054481. — Serrano Flores, M . Af r i 
c a . — Tráf ico Empresas. — 1976 .— 
5.670 pesetas. 

80-054152, — Serrano Flores, M . Af r i -
ca. — Tráf ico Empresas. — 1977 .— 
7.029 pesetas. 

77-009228. — Sexología Médica. — 
Varios Conceptos. — 1976. — 3.915 pe
setas. 

77-009229. — Sexología M é d i c a . — 
Varios Conceptos. — 1976. — 3.915 pe
setas. 

130/78/ — Sier ra A r r o y o , J e r ó n i 
mo. — M . " O . Públicas. — 1978. — 600 
pesetas. 

80-073133 . — S i m ó n P a r d o , M . 
Cruz. — Cuota Beneficios. — 1975.— 
9.178 pesetas. 

77 -074028 . — S j m ó n P a r d o , M . 
Cruz. — Cuota Beneficios. — 1974. — 
4.648 pesetas. 

77-043884. — S i m ó n P a r d o . M . 
Cruz. — Cuota Beneficios. — 1973. — 
7.432 pesetas. 

80-027862..— Sobrecilla Díaz, Gena
r o . — Cuota Beneficios. — 1 9 7 5 . — 
13.666 pesetas. 

76- 013453. — Sobrecilla Díaz, Gena
r o . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1 9 7 2 . — 
8.000 pesetas. 

77- 097686. — Sobrecilla Díaz, Gena
ro. ' — C u o t a B e n e f i c i o s . — 1974 .— 
11.200 pesetas. 

80-043025. — Sobrecilla Díaz, Gena
ro. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
14.672 pesetas. 

77-023951 . — S o l í s G a r c í a , M a 
nuel. — Cuota Beneficios. — 1972. — 
26.352 pesetas. 

123 81. — Soriano Cabello, F e o . — 
M.° O . Públicas. — 1978. — 35.600 pe-
sctüs 

80- 057743. — Soto Aguado. Justo. 
. Cuota Beneficios. — 1975. — 17.193 pe
setas'. 

81- 025072. — Suárez Santiago. M a 
nuel . — Varios Conceptos. — 1979. — 
10.000 pesetas. 

131/79. — S u á r e z V á r e l a , A d o l f o -
A . — M . " A g r i c u l t u r a . — 1 9 7 9 . — 
4,000 pesetas. 

80- 066608. — Swissair Restaurante, 
S. A . — Varios Conceptos. — 1977. — 
6.851 pesetas. 

81- 054240 . — T a l l e r e s G a l á n . 
S. A . — R . T. P e r s o n a l . — 1981 .— 
4.422.736 pesetas. 

81 -045034 . — T a l l e r e s G a l á n , 
S. A . — Tráf ico Empresas. — 1981.— 
6.156.726 pesetas. 

8 1 - 0 2 4 6 0 9 . — T a l l e r e s J . A v i l a . 
S. L . ' — S o c i e d a d e s . — 1975 . — 
153.835 pesetas. 

81- 047113. — Tex t i l ona , S. A — 
Var ios Conceptos. — 1979. — 24.000 
pesetas. 

82- 000419. — T e x t i l o n a , S. A . — 
Var ios Conceptos. — 1981. — 24.000 
pesetas. 

81-047183 .— T e x t i l o n a , S. A . — 
Var ios Conceptos. — 1979. — 24.000 
pesetas. 

76- 0 6 4 5 8 8 . — T h e r m e l E s p a ñ o l a , 
S. A . — Sociedades. — 1973. — 1.000 
pesetas. 

77- 103500. — T h e r m e l E s p a ñ o l a . 
S. A . — Sociedades. — 1974. — 2.000 
pesetas. 

81 -006382 .—Tor re Ore ja . V i c e n 
t e . — Var ios C o n c e p t o s . — 1978 .— 
8.000 pesetas. 

186/81. — Torre Ranz , C a r l o s . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 49.674 pe
setas. 

79- 026755. — Torres Sanz. V i v e n -
cio. — Cuota Beneficios. — 1979. — 
11.090 pesetas. 

80- 033207. — Torremocha Garr ido . 
T . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1976 .— 
21.158 pesetas. 

81- 045737. — Uceda Marín, Ildefon
s o . — Var ios C o n c e p t o s . — 1979.— 
12.500 pesetas. 

81-052453. — U c e d a Marín. Ildefon
s o . — Var ios C o n c e p t o s . — 1980.— 
5.000 pesetas. 

79- 005245 . — U r a l b e , S. A . — 
Sociedades. — 1974. — 1.000 pesetas. 

80- 066826. — Valero Río, Ra fae l .— 
R. T Personal. — 1973. — 36.627 ptas. 

81- 046842. — Vallejo Sánchez, Euge
n i o . — Varios Conceptos .— 1979.— 
4.000 pesetas. 

81-046691. — Vallejo Sánchez, Euge
n i o . — Varios Conceptos. — 1979.— 
2.000 pesetas. 

81-049175. — Vallejo Sánchez. Euge
nio. — Varios Conceptos. — 1980. — 
5.000 pesetas. 
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81- 047706. — Vallejo Sánchez, Euge
n i o . — Varios Conceptos. — 1979.— 
30\OOO pesetas. 

82- 000241 — Vallejo Sánchez, Euge
n i o . — Varios Conceptos. — 1981 .— 
30.000 pesetas. 

81-052645. — Vallejo Sánchez, Euge
n i o . — Varios Conceptos. — 1979.— 
3.000 pesetas. 

81-052777. — Vallejo Sánchez, Euge
n i o . — Varios Conceptos. — 1979.— 
3.000 pesetas. 

81-029020. — Várela Ortiz, J e s ú s . — 
Cuota Beneficios. — 1977. — 18.100 pe
setas. 

76-017200. — Várela Ortiz, J e s ú s . — 
Cuota Beneficios. — 1974. — 10.900 pe
setas. 

76-024738. — V á r e l a Ortiz, J e s ú s . — 
Cuota Beneficios. — 1973. — 21.760 pe
setas. 

76-000473. — Várela Ortiz. Jesús. — 
Cuota Beneficios. — 1973. — 30.300 pe
setas. 

78-066060. — Várela Ortiz, Jesús. — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 22.100 pe
setas. 

78-036451. — Várela Ortiz, J e s ú s . — 
Cuota Beneficios. — 1976. — 18.100 pe
setas. 

76-084178. — Várela Ortiz, Jesús. — 
Cuota Beneficios. — 1974. — 17.300 pe
setas. 

78-010646. — Várela Ortiz, J e s ú s . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 14.100 pe
setas. 

81-052388. — Vázquez Sobrevida, V i 
c e n t e . — V a r i o s C o n c e p t o s . — 
1980. — 5.100 pesetas. 

81-052403. — Vázquez Sobrevida, V i -
c e n t e . — V a r i o s C o n c e p t o s . — 
1980. — 5.100 pesetas. 

80- 0333752. — Vázquez Sobrev ida , 
Luis . — Cuota Beneficios. — 1976.— 
8.000 pesetas. 

78-069980. — V á z q u e z S o b r e v i d a , 
Luis . — Cuota Beneficios. — 1975. — 
6.000 pesetas. 

78-032030. — V á z q u e z S o b r e v i d a , 
Luis. — Cuota Beneficios. — 1974. — 
3.200 pesetas. 

78- 066968. — Vázquez Rguez., S . — 
Cuota Beneficios. — Vázquez Rguez., 
S. — C u o t a Benef ic ios . — 1 9 7 5 . — 
3.920 pesetas. 

215/81. — V á z q u e z Rguez . , S . — 
Cuota Beneficios. — 1973. — 6.706 pe
setas. 

81- 045686. — V á z q u e z S o b r e v i d a , 
V . — Var ios Conceptos. — 1979 .— 
25.000 pesetas. 

389/81. — Vicino Otero. Alfonso. — 
M.° Agricultura. — 19.80. — 3.750 pese
tas. 

169/80. — Vega Roque, A n t o n i o . — 
M.° O . Públicas. — 1980. —54.578 pe
setas. 

393/81. — Vega Roque, A n t o n i o . — 
M . " O . Públicas. — 1981. — 63.824 pe-
SCttlS 

81-037225. — Veiga Valcárce l , Jai
me. — Varios Conceptos. — 1978. — 
50.000 pesetas. 

81-041872. — Velasco A b a d , José 
L . — Trá f i co Empresas. — 1 9 7 8 . — 
48.600 pesetas. 

81-044946. — Vicedo Felipe, Salva
d o r . — Tráfico Empresas. — 1981 .— 
21.160 pesetas. 

81-047184. — Vicedo Felipe, Salva
dor. — Varios Conceptos. — 1979. — 
6.000 pesetas. 

81-044947. — Vicedo Felipe, Salva
dor. — Tráfico Empresas. — 1981. — 
42.452 pesetas. 

80-050505. — Vicen t e Cas t ro , Je
s ú s . — Tráfico Empresas. — 1978.— 
4.385 pesetas. 

80-050504. — Vicen te Cas t ro , Je
s ú s . — Tráfico Empresas .— 1978.— 
4.385 pesetas. 

79- 034533. — V i e j o Espada, Ruf i 
n o . — Cuota Beneficios. — 1 9 7 3 . — 
24.044 pesetas. 

80- 028379. — V i e j o Espada , Ruf i 
n o . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1974 .— 
27.044 pesetas. 

81- 002526. — V i e j o Espada, Ruf i 
n o . — Cuota Beneficios. — 1977 .— 
12.000 pesetas. 
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17/81. — Villanueva García, Guiller
m o . — M . " A g r i c u l t u r a . — 1 9 8 0 . — 
2.000 pesetas. 

78-056450. — Vindell Sánchez, Ricar
d o . — Tráf ico E m p r e s a s . — 1 9 7 7 . — 
9.450 pesetas. 

77-041004. — Vindel l Sánchez, Ricar
d o . — Tráf ico Empresas. — 1976.— 
7.200 pesetas. 

77- 041005. — V i n d e l l Sánchez, Ricar
d o . — Tráf ico Empresas. — 1976.— 
7.200 pesetas. 

78- 056451. — Vindel l l Sánchez, Ricar
d o . — Tráf ico Empresas. — 1977.— 
9.450 pesetas. 

80-051765. — Vindell Sánchez, Ricar
d o . — Tráf ico Empresas. — 1978.— 
11.074 pesetas. 

80-051766. — Vindell Sánchez, Ricar
do. — Tráf ico Empresas. — 1978. — 
11.074 pesetas. 

77- 045927. — Villarubia Serrano, Fé
l i x . — Cuo ta Beneficios. — 1 9 7 3 . — 
9.000 pesetas. 

80-0^3068. — Villarubia Serrano, Fé
l i x . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1975 .— 
8.475 pesetas. 

80-001666. — Villarubia Serrano, Fé
l i x . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1974 .— 
9.000 pesetas. 

80- 002484. — Villarubia Serrano, Fé
l i x . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1974.— 
7.475 pesetas. 

78- 036612. — Villaseca Ortega, Ra
f a e l . — Cuota Benef ic ios .— 1976.— 
7.475 pesetas. 

78-036612. — Villaseca Ortega, Ra
f a e l . — Cuota Beneficios. — 1976.— 
20.200 pesetas. 

339/81. — Yanguas Hdez. , Elíseo. — 
Liquidadores P. — 1978. — 152.032 pe-
SCtciS 

340/81. — Yanguas Hdez., E l i s e o . — 
Liquidadores P. — 1981. — 25.466 pese
tas, p 

77- 014470. — Yensa. — Urbana. — 
1975. — 81.305 pesetas. 

78- 0*49777. — Yusty H e r n á n d e z . Jo
s é . — Cuo ta B e n e f i c i o s . — 1976 .— 
32.600 pesetas. 

184/81. — Yusty Hernández , José. — 
Tráfico Empresas. — 1972. — 2.820 pe
setas. 

76-015809. — Yusty H e r n á n d e z . Jó
s e . — Cuo ta Beneficios. — 1 9 7 4 . — 
29.700 pesetas. 

81- 050646. — Zorba. — Varios Con
ceptos. — 1980. — 5.000 pesetas. 

76- 016506. — Zuaze León , Francis
co. — C u o t a Beneficios. — 1969. — 
4.348 pesetas. 

79- 012398. — A l g e p r e s s , S. A . — 
Transmisiones. •— 1977. — 33.995 pese
tas. 

81-031541. — Alonso Fe l iu , Vicen
ta. — Cuo ta Benef ic ios . — 1977. — 
11.200 pesetas. 

77- 004370. — Alvarez Torre, Loren
zo. — Transmisiones. — 1976. — 4.129 
pesetas. 

80- 026754. — A m e r c o a t E s p a ñ a , 
S. A . — Tráfico Empresas.— 1978.— 
28.862 pesetas. 

76-089253. — Arroyo Mart ín , Nico
l á s . — T r a n s m i s i o n e s . — 1976. — 
68.633 pesetas. 

8 1 - 0 4 0 6 3 9 . — A v a m . S. A . — 
Sociedades. —'• 1975. — 656.915 pesetas. 

81-0261 17. — B a e n a C a s t r o , J u 
l i á n . — Cuota Beneficios. — 1977.— 
24.600 pesetas. 

80- 074069. — Béjar López , Francis
c o . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1975 .— 
27.445 pesetas. 

74-099642. — Bosch M a s í a , Bas i 
lio. — Urbana. — 1971. — 53.838 pese-

81- 005888. — Botinas Serra, Do lo 
res. — Lujo . — 1980. — 117.000 pese-
tclS * / 

81-024806. — Cuéllar Miguel , Anto
n i o . — R . T . P e r s o n a l . — 1 9 7 5 . — 
17.954 pesetas. 

80- 041207:-— Desconocido. — Cuota 
Beneficios. — 1975. — 9.750 pesetas. 

79-034557. — D í a z Ruiz , P a b l o . — 
Cuota Beneficios. — 1975. — 21.390 pe
setas. 

81- 010138. — Escario U b a r r i , José 
Luis . — L u j o . — 1978.— 12.600 ptas. 

78- 036171. — Fernández Hdez., Anto
n i o . — Cuota Bene f i c io s .— 1976.— 
25.600 pesetas. 

63. — Fernández del Vi l la r , Pablo. — 
Liquidadores P. — 1980. — 55.656 pese
tas. 

76-030610. — Ga l l ego S u á r e z , Jo
sé. — Urbana. — 1974. — 750 pesetas. 

79- 034383. — García Ambite , Marcia
n o . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1975 .— 
14.088 pesetas. 

76-045200. — G a r c í a D i e g o , L a u 
r o . — Trá f i co Empresa . — 1 9 7 5 . — 
155.250 pesetas. 

76-045201. — G a r c í a D i e g o , L a u 
r o . — Tráf ico Empresas. — 1975 .— 
155.250 pesetas. 

76-076594. — García Espinosa, Juan 
J . — Transmisiones. — 1975. — 26.682 
pesetas. 

76- 030611. — García Montes, A d o l 
fo. — Urbana. — 1974. — 913 pesetas. 

77- 045667. — Gibaja Casario, Manuel 
y F . — Cuota Benef ic ios ,— 1973.— 
217.260 pesetas. 

76-038932. — Gomendio Fites, José 
Mar ía . — Urbana. — 1975. — 120.187 
pesetas. 

74- 077223. — Gómez Garibay, Virgi 
n i a . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1971 .— 
342.000 pesetas. 

79-022788. — Gómez Guerrero, Fer-. 
n a n d o . — C u o t a B e n e f i c i o s , . — 
1975.— 192.000 pesetas. 

76- 034453. — González de Careaga, 
D . — Urbana. — 10.679 pesetas. • 

77- 102563. — G o n z á l e z G l e z . , Pe
dro. — Cuota Beneficios. — 1974. — 
17.123 pesetas. 

81-003626. — González Sánchez, Fé
l i x . — . U r b a n a . — 1981. — 3.585 pese-
tílS 

77-076406. — Guada l ix Izquierdo, 
Feo. — Cuota Benef ic ios .— 1974.— 
219.562 pesetas. 

81-038207. — Mateos Higueras M u 
ñoz , F . — R . P. F í s i c a s . — 1979.— 
11.024 pesetas. 

76-071601. — Izquierdo Iglesias. Ju
l i á n . — Transmi s iones . — 1975. — 
8.245 pesetas. 

79-011955. — Lieto Angulo. M . Josefa 
y O . — T ransmis iones . — 1976. — 
26.445 pesetas. 

79-011956. — Lieto Angulo, M . Josefa 
y O . — T ransmis iones . — 1 9 7 6 . — 
26.445 pesetas. 

79-011957. — Lieto Angulo, M . Josefa 
y O . — T ransmis iones . — 1 9 7 6 . — 
26.437 pesetas. 

76-030593. — Maqueda G u t i é r r e z , 
Regino. — Urbana. — 1971. — 46.27; 
pesetas. 

79-011952. — Mart ín Delgado, Feli
c iano. — Transmisiones. — 1976. — 
2.5.315 pesetas. 

79-011953. — Mart ín Delgado, Feli
c iano. — Transmisiones. — 1976. — 
25.315 pesetas. 

79- 011954. — M a r t í n Delgado, Feli
c iano. — Transmisiones. — 1976. — 
25.308 pesetas. 

81-003326. — Martín García, Grego
r i o . — Cuota B e n e f i c i o s . — 1977.— 
11.500 pesetas. 

81-003325. — Mart ín Garc ía , Anto
nio. — Cuota Beneficios. — 1977. — 
12.900 pesetas. 

81-003324. — Mart ín Garc ía , Angel 
de. — Cuota Beneficios. — 1977. — 
11.500 pesetas. 

75- 015796. — M o n j ó n Bueno , R o 
sa. — Urbana. — 1974.1— 913 pesetas. 

80- 036605. — Peinado R u b i o , Pa
b l o . — Tráfico Empresas .— 1977.— 
129.600 pesetas. 

75- 071167. — Ponce López , Isidoro 
R. — Urbana. — 1974. — 36.960 pese
tas. 

76- 083780. — Rivas González , Enr i 
q u e . — Cuota Benef ic ios .— 1973.— 
5.448 pesetas. 

75- 015795. — Rivera Fontelas, Alva 
ro. — Urbana. — 1974. — 750 pesetas. 

79-008130. — Ramírez Arranz , Do
m i n g o . — C u o t a B e n e f i c i o s . — 
1975. — 64.200 pesetas. 

76- 043324. — San Martín Sabinos, Jo
sé M . — Urbana. — 1975. — 25.095 pe
setas. 

8 1 - 0 3 8 6 2 1 . — U r b a n a F o r e s t a l 
Agr ie . — R. T. Personal. — 1975.— 
160.943 pesetas. 

81-012704. — Urbay Padrón , Gusta
v o . — R . P. Físicas. — 1979. — 10.998 
pesetas. 

76-069938. — Zamorano Tor ra lba , 
S. — T r á f i c o E m p r e s a s . — 1 9 7 5 . — 
67.200 pesetas. 

76-069939. — Zamorano Tor ra lba , 
S. — T r á f i c o Empresas . — 1 9 7 5 . — 
67.200 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores, no ha sido posible 
notificarles, según determina el artículo 
102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de Hacien
da, cuyo tenor es el que sigue: 

«Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en 
el v recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.» 

L o que se participa a los interesados por 
medio de edictos que se publicarán en el 
tablón de anuncios de la Alcaldía de la 
capital de la Zona y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, conforme establece el 
artículo 99 del mentado Cuerpo Legal y al 
propio tiempo se les requiere para que en 
el plazo de ocho días comparezcan en este 
expediente por sí o por medio de persona 
que les represente, con la advertencia que 
de no hacerlo en el plazo señalado, conta
do desde su inserción en el periódico 
oficial, "se continuará el procedimiento 
ejecutivo en rebeldía hasta la realización 
de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el término 
de ocho días, ante la Tesorería de Hacien
d a , o r e c l a m a c i ó n e c o n ó m i c o -
administrativa en el de quince ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de 4cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid , a 30 de marzo de 1982. — E l 
Recaudador, Pilar Meler Sanvicente. 

( G . — 1.946) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C A R A B A N C H E L 

EDICTO 

Don José Domingo Aguilar, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Carabanchel de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorado que a continua
ción se relacionan, por débitos a la Ha
cienda Pública por los conceptos que 
asimismo se indican, por el señor Tesore
ro de Hacienda de esta provincia se dictó 
la siguiente: 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas citadas 
en el artículo 95 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Que contra el presente acto puede 
interponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delegación de Ha

cienda de Madrid o reclamación económi
co-administrativa ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial, en el 
plazo de quince días de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2.244/1979, 
de fecha de 7 de septiembre de 1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habfendo podido llevarse a efectos 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 y 
102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio de edicto, que se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de la 
Junta Municipal del distrito de Caraban
chel para que en el plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de publicación del 
presente edicto en dicho periódico oficial 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declara
dos en rebeldía, continuándose las actua
ciones en los expedientes en la forma que 
determina el apartado 7, del artículo 99, 
del Reglamento General de Recauda
ción. 

DEBITOS POR V A L O R E S EN CERTIFICACIONES 
U R B A N A 1972 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 5. — 
226 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7 . — 
474 H . Santos, S. A . — S a n Delfín, 
7. — 216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín. 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos! S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H,. Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S r A . — San Delfín, 7. -•— 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. m 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216-pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7 . — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7 . — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7 . — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 
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H . Santos, S A . San Delfín. 7 
216 pesetas. 

H . Santos, S A . San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín. 7. 
216 pesetas. 

San Delfín. 7. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín; 7. 
216 pesetas. 

San Delfín; 7. 

H . Santos, S. A . -— San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

San Delfín, 7. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín. 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 1\— 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San'Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. —, 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín. 7. —-
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . — San Delfín, 7. — 
216 pesetas. • 

H . Santos, S. A . —¡r San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos. S. A . San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín. 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 1 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. — 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín. 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

H . Santos, S. A . San Delfín, 7. 
216 pesetas. 

Hernández Parras Gabriel. — Conde 
Vistahermosa, 4. — 226 pesetas. 

Ruiz Mart ínez Luis. — Conde Vis
tahermosa, 4. — 194 pesetas. 

H . Santos, S. A . — A l f a r , 4. — 454 
pesetas. 

H . Santos. S. A . — A l f a r , 4 . - 4 5 4 
pesetas. 

H . Santos, S . A . — Alfar , 4. — 454 
pesetas. 

B o c h a l i e r Boucha l i e r . — A n t o n i o 
Leyva, 17. — 2.756 peseta*s. 

Inmobiliaria Leyva. — Antonio Ley-
va, 17. — 6.944 pesetas. 

Inmobiliaria Leyva. — Antonio Ley-
va, 17. — 6.944 pesetas. 

Martín Cabrera, E . — Antonio Leyva, 
17. — 3.638 pesetas. 

Inmobiliaria Leyva, S. A . — Antonio 
Leyva. 17. — 7.102 pesetas. 

Fernández Conde, José. — Antonio 
Leyva, 17. — 44.832 pesetas. 

C a n t a l e j o L ó p e z , M e r c e d e s . — 
Antonio Leyva, 33. — 8.362 pesetas. 

C a n t a l e j o L ó p e z , M e r c e d e s . — 
Antonio Leyva, 35. — 2.970 pesetas. 

Burnet Guil len, Manuel. — Antonio 
López, 54. — 16.286 pesetas. 

Donis Ortiz, Feo. — Antonio López, 
87. — 23.400 pesetas. 

Moratilla Gajate, Felipe. — Antonio 
López. 23. — 1.362 pesetas. 

Hnos. Santos D . , S . A . — Antonio 
López, 43. — 376 pesetas. 

Hnos. Santos, D . , S . A . — Antonio 
López. 43. — 376 pesetas. 

Hnos. Santos D . . S. A . — Antonio 
López, 43. — 376 pesetas. 

Hnos. Santos D . , S . A . — Antonio 
López. 43. — 376 pesetas-. 

Hnos. Santos D . , S . A . — Antonio 
López, 43. — 376 pesetas. 

Hnos. Santos D . , S. A . — Antonio 
López, 43. — 376 pesetas. 

Hnos. Santos D . , S. A . Antonio 
López, 43. '— 376 pesetas. 

Hnos. Santos D . , S . A . — Antonio 
López, 43. — 380 pesetas. 

Hnos. Santos D . . S . A . — Antonio 
López. 47. — 380 pesetas. 

Hnos. Santos D . . S . A . — Antonio 
López, 47. — 380 pesetas. 

Hnos. Santas D . . S . A . — Antonio 
López, 47. — 380 pesetas. 

Hnos. Santos D . , S . A . — Antonio 
López, 47. — 380 pesetas. 

Cooperativa San Víctor. — Antonio 
López. 147. — 3.054 pesetas. 

Martín Rebollar, Josefa. — Antonio 
Vicente. 28. — 1.446 pesetas. 

F l o r e s M u ñ o z , B e r n a r d i n a . — 
Antonio Vicente, 37. — 3.806 pesetas. 

Serrano García. Gregorio. — Antonio 
Vicente, 45. — 578 pesetas. ^ 

Alvarez Blasco, José. — Antonio V i 
cente. 58. — 8.922 pesetas. 

Alvarez Blasco, José. — Antonio V i 
cente, 62. — 28.848 pesetas. 

Paz Romero. Andrés . — Antonio V i 
cente, 64. — 2.058 pesetas. 

A y o r a A y o r a , A n i t a . — Baleares. 
6. — 114 pesetas. 

G ó m e z G ó m e z . Señal. — Baleares. 
6. — 352 pesetas. 

G ó m e z G ó m e z . Señal. — Baleares, 
6. — 460 pesetas.^ 

J i m é n e z J i m é n e z , A n t o n i o . — 
Baleares, 6. — 126 pesetas. 

R o d r í g u e z R o d r í g u e z , C a s i . — 
Baleares, 6. — 132 pesetas. 

R o d r í g u e z R o d r í g u e z , C a s i . — 
Baleares, 6. — 114 pesetas. 

A l o n s o B u s t a m a n t e . F é l i x . — 
Baleares, 16. — 264 pesetas. 

Herray Herray, J . María. — Baleares, 
16. — 406 pesetas. 

Rodríguez Rodríguez^. A . — Baleares. 
35. — 2.066 pesetas. 

R o d r í g u e z G u t i é r r e z , M a n u e l . — 
Baleares, 55. — 484 pesetas. 

R o d r í g u e z G u t i é r r e z , M a n u e l . — 
Baleares, 55. — 518 pesetas. 

R o d r í g u e z G u t i é r r e z , M a n u e l . — 
Baleares, 55. — 252 pesetas. 

T o r i b i o H e r r a n z , V i c e n t a . — 
Baleares, 55. — 494 pesetas. 

T o r i b i o H e r r a n z , V i c e n t a . — 
Baleares, 55. — 518 pesetas. 

T o r i b i o H e r r a n z , V i c e n t a . — 
Baleares, 55. — 252 pesetas. 

Moreno, García, Leonor. — Bandera. 
9. — 3.130 pesetas. 

Martín Cardona, Isabel. — Bandera. 
1 1 . — 1.046 pesetas. 

N a v a j a s R o d r í g u e z , M a r í a . — 
Bandera, 13. — 3.452 pesetas. 

T o r r e s V i g u e r a s , G r e g o r i o . — 
Bandera, 18. — 5.120 pesetas. 

Esbri-Llupis, Rafael. — Conde de Vis-
tahermos, 28. — 270 pesetas. 

Rodríguez Rodríguez, A . — Conde de 
Vistahermos, 2 8 . — 162 pesetas. 

Hermanos Transhoras. — Conde de 
Vistahermos, 23. —8.518 pesetas. 

Aliaga Calero, J o s é . — . C o n d e Vis
tahermos, 25. — 176 pesetas. 

A n t o n i o M o n t e r o , G r e g o r i o . — 
Conde Vistahermos, 25. — 176 pesetas. 

Garzón Mayoral , Antonio. — Conde 
de Vistahermos, 25. — 236 pesetas. 

Amorós Lorenzo, Antonio. — Conde 
de Vistahermos, 25. — 176 pesetas. 

Gómez Alonso, Vida l . — Conde de 
Vistahermos, 25. — 972 pesetas. 

Gómez Claver Manuel. — Conde de 
Vistahermos, 25. — 236 pesetas. 

Gómez Muñoz, Emil io . — Conde de 
Vistahermos, 25. — 176 pesetas. 

J iménez J . Femado. — Conde Vis
tahermos, 25. — 176 pesetas. 

López Lara, Fulgencio. — Conde de 
Vistahermos, 25. — 298 pesetas. 

López Lara , Leandro. — Conde de 
Vistahermos. 25. — 298 pesetas. 

Mateo Mateo, Nicolás. — Conde de 
Vistahermos. 25. — 236 pesetas. 

Pinilla Pinilla, Filiberto. — Conde de 
Vistahermos, 25. — 176 pesetas. 

Cruz Cuéllar, Angel . — Conde de Vis
tahermos, 4 8 . — 1.200 pesetas. 

Piedrahita Piedrahita, M . — Conde 
Barcelona, 2. — 3.474 pesetas. 

Goenechea Goenechea , A v a l . — 
Conde Barcelona, 5. — 126 pesetas. 

Laborda Laborda, Guil len. — D." Ct. 
Igles Fdez., 3. — 1.538 pesetas. 

Delgado Sánchez, Francisco. — D." 
Ct. Igles Fdez., 5. — 1.538 pesetas. 

Casti l lo Alvarez . Florentino. — D . " 
Ct. Igles Fdez., 7. — 1.454 pesetas. 

Dones Dones, Julio. — D.° Ct. Igles. 
Fdez., 7. — 1.538 pesetas. 

Rodríguez García. C . — D.° Ct. Igles 
Fdez., 7. — 1.538 pesetas. 

Vázquez Rodilla, Manuel. — E¡>." Ct. 
Igles Fdez., 7 . — 1.538 pesefcts. 

Iglesias Nadales, Ricardo. — D." Ct. 
Igles Fdez., 8. — 8.080 pesetas. 

Muñoz Garc ía , Enrique. — Fernán 
Caballero, 10. — 11.190 pesetas. 

Espiu Francisco, Angel . — Fernando 
Mendoza, 20. — 176 pesetas. 

Sánchez Pérez. Lorenzo. — Fernando 
Mendoza, 20. — 170 pesetas. 

C i r i d u n d e L ó p e z , S a b i n o . — 
Fernando Mendoza. 34. — 1.016 pese
tas. 

C i r i d u n d e L ó p e z , S a b i n o . — 
Fernando Mendoza, 34. — 3.186 pese
tas. 

C i r i d u n d e L ó p e z , S a b i n o . — 
Fernando Mendoza, 34. — 2.252 pese
tas. 

C i r i d u n d e L ó p e z , S a b i n o . — 
Fernando Mendoza. 34. — 2.252 pese
tas. 

C i r i d u n d e L ó p e z , S a b i n o . — 
Fernando Mendoza, 34. — 2.252 pese
tas. 

C i r i d u n d e L ó p e z , S a b i n o . — 
Fernando Mendoza, 3 4 . — 1.768 pese
tas. 

L ó p e z R e q u e n a . E u g e n i o . — 
Fernando Mendoza. 14. — 196 pesetas. 

Carriles Gómez , Pedro. — Fernando 
Mendoza, 26. — 7.572 pesetas. 

Barba Romero. Joaquín. — Fernando 
Mendoza, 42. — 824 pesetas. 

Barba Romero, Joaquín. — Fernando 
Mendoza, 42. — 2.492 pesetas. 

Barba Romero, Joaquín. — Fernando 
Mendoza, 42. — 932 pesetas. 

Barba Romero, Joaquín. — Fernando 
Mendoza, 42. — 746 pesetas. 

Barba Romero, Joaquín. — Fernando 
Mendoza. 42. — 2.260 pesetas. 

Barba Romero, Joaquín. — Fernando 
Mendoza. 42. — 4.304 pesetas. 

G o n z á l e z R a m í r e z , Ba l tasar . — 
Fernando Mendoza, 42. — 2.966 pese
tas. 

Medal Roz, Josefa. — Fernando Men
doza, 42.—¿-2.966 pesetas. 

R o d r í g u e z C a s t i l l o , M a n u e l . — 
Fernando Mendoza, 42. — 2.988 pese
tas. 

- Sanz M a r t í n , S i m ó n . — Fernando 
Mendoza, 42. — 2.966 pesetas. 

Torres Torres, Isabel. — Fernando 
Mendoza. 42. — 2.966 pesetas. 

M a r t í n e z P o n c e , F r a n c i s c o . — 
Fernando Mendoza, 4 3 . — 11.730 ptas. 

B u t r a g u e ñ o C e r v e r a , J o s e f a . — 
Fernando Mendoza. 71. — 54 pesetas. 

B u t r a g u e ñ o C e r v e r a „ J o s e f a . — 
Fernando Mendoza, 71. — 268 pesetas. 

C h a c ó n L ó p e z , J o s é . — Fernando 
Mendoza, 71. — 138 pesetas. 

C h a c ó n L ó p e z , J o s é . — Fernando 
Mendoza, 7,1. — 116 pesetas. 

H e r n á n d e z M e n é n d e z , C a r l o s . — 
Fuenlabrada, \.-—2.868 pesetas. 

Majarra, S. A . — Fuenlabrada, 3 . — 
25.498 pesetas. 

Jotsa. — Gra l . Srr. Orive, 2. —2.208 
pesetas. m 

Jotsa. — Gra l . Srr. Orive, 5. — 2.808 
pesetas. 

C o m u n i d a d P r o p i e t a r i o s . — 
Guadalete, 20. — 1.328 pesetas. 

Collado Ruiz. Tomás . — Guadalete, 
28. — 2.824 pesetas. 

F r í a s M a n z a n a r e s , M a r c e l o . — 
Guadalete, 28. — 2.788 pesetas. 

G u t i é r r e z S á n c h e z , A r m a n d o . — 
Guadalete, 28. — 2.336 pesetas. 

H e r n á n d e z P r i e t o , J o s é . — 
Guadalete, 28. — 2.336 pesetas. 

León Ramírez, Pedro. — Guadalete, 
28. — 2.824 pesetas. 

López Mart ín, Agustín. — Guadalete, 
28.—2.824 pesetas. 

Martín Luengo, Jesús. — Guadalete, 
-28. — 2.336 pesetas. 

Or tuño Navarro, Feo. — Guadalete. 
28. — 2.298 pesetas. 

R o d r í g u e z G a r c í a , C a r l o s . — 
Guadalete, 28. — 2.824 pesetas. 

S á n c h e z L ó p e z , F r a n c i s c o . — 
Guadalete, 28. — 2.336 pesetas. 

Campo Serrano, Jesús. — Guadalete, 
1. — 230 pesetas. 

F e i t o V á z q u e z , M a n u e l . — 
Guadalete, 1. — 238 pesetas. 

Benítez Dávila, Muro. — Guadalete, 
7. — 318 pesetas. 

M a r t í n J i m é n e z , M a r i a n o . — 
Guadalete. 7. — 326 pesetas. 

Bales Piso, T o m á s . — Inmaculada 
Concepción, 26. — 94 pesetas. 

C á c e r e s L o s a d a , M a n u e l . — 
Inmaculada Concepción, 26. — 94 pese
tas. 

Mas M i g u e l , Juan . '—Inmacu lada 
Concepción, 26. — 402 pesetas. 

R e c u e r o R e c u e r o , M a n u e l . — 
Inmaculada Concepción, 26. — 130 pese
tas. 

Tejeiro Bules, Ramón. — Inmaculada 
Concepción, 38. — 9.202 pesetas. 

Pos Torres, José. — Jaime Morera, 
3. — 34.354 pesetas. 

Be." Gra l . Comercio. — Jaime More
ra, 9. — 5.690 pesetas. 

Ava lo Avalo , Jesús. — J. Mnez. Bo
rreguero, 7. — 786 pesetas. 

Cubiles Orozco, Antonio. — J . Mnez. 
Borreguero, 7. — 1.024 pesetas. 

M u ñ o z M u ñ o z , P r u d e n c i o . — J . 
Mnez. Borreguero, 7. — 576 pesetas. 

RojoTorball ino, Antonio. — J. Mnez. 
Borreguero, 7. — 1.270 pesetas. 

Saimpra. — Manzanares, 8. — 20.916 
pesetas. 

Garc ía G a r c í a , Emil iano. — Marí^ 
Guerrero, 9. — 2.068 pesetas. 

Sanz Sanz, Teodoro. — María Guerre
ro, 14. — 298 pesetas. 

Díaz Reguillón, José. — María Gue
rrero, 15. — 49.450 pesetas. 

Ciruelos Pascual, Félix. — María Mag
dalena, 1. — 28.106 pesetas. 

Gallego Vázquez, Santiago. — María 
Magdalena, 15. — 192 pesetas. 

G ó m e z O r m e ñ o , J u l i á n . — Mar ía 
Magdalena, 15. — 388 pesetas. 

Díaz Rincón. Viuda. — María Magda
lena, 32. — 176 pesetas. 

Hermanos Trashorras. — Marqués Ju
ra Real , 1. — 75.916 pesetas. 

A l o n s o A l o n s o , D o n a c i a n o . — 
Marqués Jura Real , 22. — 288 pesetas. 

Martín Mart ín, Agimiro. — Marqués 
Jura Real, 22. — 288 pesetas. 

Muñoz Muñoz, Marcelino. — Marq. 
Jura Real , 22. — 292 pesetas. 

Moreno Bernardo, Julio. — Marq . Ju
ra Real, 32. — 266 pesetas. 

Patronato Munic ipa l . — Mirasierra, 
2. — 7.718 pesetas. 

Patronato Munic ipa l . — Mirasierra. 
3. — 3.170 pesetas. 
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Patronato Mun ic ipa l . — Mirasierra , 
3 . — 7 . 7 1 8 pesetas. 

Patronato Mun ic ipa l . — Miras ier ra , 
5 . — 3 8 2 pesetas. 

Patronato Mun ic ipa l . — r Miras ier ra , 
5 . — 3 8 2 pesetas. 

Patronato Mun ic ipa l . — Mirasierra , 
5 . — 4 2 0 pesetas. 

Patronato Mun ic ipa l . — Miras ier ra , 
5 . — 4 2 0 pesetas. 

Patronato Mun ic ipa l . — Mirasierra , 
5 . — 4 2 0 pesetas. 

Patronato M u n i c i p a l . — Miras ier ra , 
5 . — 4 2 0 pesetas. « 

Patronato M u n i c i p a l . — Miras ier ra , 
5 * — 4 2 0 pesetas. 

Patronato Mun ic ipa l . — Mirasierra , 
5 . — 7 . 7 1 8 pesetas. 

B a y ó n H e r r e r a , G e r m á n . — 
Mirasierra, 7 . — 1.376 pesetas. 

Hel l ín G a r c í a , J o s é . — Miras ier ra , 
7 . — 1.250 pesetas. 

H e r n á n d e z H e r n á n d e z , S . — 
Mirasierra, 7 . — 1.376 pesetas. 

L a Hoz Ibáñez, C i r i lo . — Mirasierra. 
7 . — 1.376 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 7 . — 6 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 7. — 6 2 0 pesetas. 

R o d r í g u e z A l c a r a z , M a t í a s . — 
Mirasierra, 7 . — 1.250 pesetas. • 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 8. — 7 . 7 1 8 pesetas. 

Claver de la Montaña P. — Mirasierra, 
9 . — 1.376 pesetas. 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z , A . — -
Mirasierra, 9 . — 1.250 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 9 . — 5 6 2 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 9 . — 6 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 9 . — 6 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . —r 
Mirasierra, 9 . — 6 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra* 9 . — 3 . 4 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 9 . — 3 . 7 3 2 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra. 9 . — 3 . 4 2 0 pesetas. 

M o r i l l a M o r a l e s , C a r m e n . — 
Mirasierra. 13. — 1.314 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 13. — 3 8 2 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 13 . — 3 8 2 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra. 13. — 4 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 13 . — 4 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 13 . — 4 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 13. — 4 2 0 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
M i r a s i e r r a , J 3 . — 4 2 0 pesetas. 

Patronato Municipal V i v . — 13 . — 
5 . 0 1 2 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 13. — 5 . 0 1 2 pesetas. 

P a t r o n a t o M u n i c i p a l V i v . — 
Mirasierra, 18. — 5 . 0 1 2 pesetas. 

E x c o s a . — Orgaz, 5 . — 5 5 . 4 4 4 pese
tas. 

Mart ín Morales, Petronilo. — Parador 
Slo, 4 1 . — 4 2 6 pesetas. 

Patronato Municipal . — Santa M . Ca 
beza, 112 . - — 6 2 4 . 3 5 2 pesetas. 

Patronato Municipal . — Santa M . Ca
beza, 118 . — 2 . 5 8 4 pesetas. 

García Paredes. José. — Santa M . Ca
beza, 126 . — 166 pesetas. 

Sacristán Dorrosando A l b . — Santa 
M . Cabeza, 126 . — 1 5 6 pesetas. 

Biana Sierra, Federico. — Santa M . 
Cabeza, 128 . — 166 pesetas. 

Chas Chas, José . — Santa M . Cabe/a , 
128. — 8 3 6 pesetas. 

Escudero Alonso , Manuel . — Santa 
M . Cabeza, 128. — 2 3 4 pesetas. 

Magalla Mar t ínez , Fernando. — Santa 
M . Cabeza, 128 . — 2 3 4 pesetas. 

Mil let Ledesma, María . — Santa M . 
Cabeza, 128. — 166 pesetas. 

Nieto Ga lán , Ismael. — Santa M . Ca
beza, 128. — 166 pesetas. 

' Peña randa García , Gregorio. — Santa 
M . Cabeza, 128 . — 2 3 4 pesetas. 

Peña randa Garc ía , Gregorio. — Santa 
M . Cabeza, 128. — 2 1 4 pesetas. 

Sánchez Caballo, Jesús. — Santa M . 
Cabeza, 128 . ¡ — 166 pesetas. 

Taibo Carballo, Rafael. — Santa M . 
Cabeza, 128 . — 2 3 4 pesetas. 

Vázquez Vázquez , Modesto. — Santa 
M . Cabeza, 128 . — 166 pesetas. 

Pérez Gracia, Jul ián. — Vicente M . 
Ar ias , 17 . — 1.794 pesetas. 

Pérez Gracia , Jul ián. — Vicente M . 
Ar ias , 17. — 2 : 4 2 8 pesetas. 

R o d r í g u e z T a v i r a , V i c t o r i a n o . — 
Clementa, 2 1 . — 2 4 8 pesetas. 

Carri l lo Alvarez, J . — Inmac. Concep
ción, 2 . — 1 0 . 8 8 2 pesetas. 

Pehedo Penedo, A d o l f o . — Inrnac. 
Concepc ión , 16. — 182 pesetas. 

Rodr íguez Garc ía . — Nuevo Traza
dos, 5 . — 1.646 pesetas. 

Duque Gallego, Diego. — Nuevo Tra
zados, 13. — 1.588 pesetas. 

Sánchez Olivas . Manuel . — Nuevos 
Trazados, 13. — 3 . 9 7 2 pesetas. 

Pozuelo Muñoz , Gregor io . .— Nuevos 
Trazados, 1 9 . — 1.348 pesetas. 

Olmeda Olmeda, Fernando. — Padre 
Olt ra , 2 1 . — 1 4 . 7 1 6 pesetas. 

Fernández Fernández , Franc isco .— 
Padre Oltra . 2 . — 1.520 pesetas. 

Por ter ía . — Padre Oltra , 6 . — 6 4 0 pe
setas. 

Madr id , a 1 de abril de 1982 . — E l 
Recaudador, José Domingo Aguilar . 

( G . — 1 .960) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E S A N B L A S 

EDICTO 

D o n Lorenzo Ruiz Ballester, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
San Blas, de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorado que a continua
ción se relacionan, por débi tos a la Exc-
ma. Diputación Provincial de Madr id por 
el concepto de Tasas de Asistencia Sanita
ria, por el señor Presidente de la Excma. 
Diputac ión Provincial de Madrid se dictó 
la siguiente: 

Providencia. — E n uso de las faculta
des que me confiere los artículos 7 3 7 y 
concordantes de la vigente Ley de Régi
men Local , así como los artículos 9 5 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de la 
deuda en el recargo del 2 0 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente con

tra el patrimonio del deudor, con arreglo 
a los preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas citadas 
en el artículo 9 5 del Reglamento General 
de Recaudac ión . 

Que contra el presente acto puede 
interponerse recurso de reposición ante el 
señor Presidente d é l a Excma. Diputación 
Provincial de Madr id o reclamación eco
nómico administrativa ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial, en 
el plazo de 15 días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto número 
2 . 2 4 4 / 1 9 7 9 , de fecha 7 de septiembre de 
1 9 7 9 . 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 9 9 y 
102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio del edicto, que se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de la 
Junta Municipal del distrito de San Blas, 
para que en el plazo de ocho días, a partir 
de la fecha de publicación del presente 
edicto en dicho per íodo oficial comparez
can en los respectivos expedientes por sí o 
por medio de representantes, advirtién
doles que, transcurrido dicho plazo sin 
haberlo efectuado, serán declarados en 
rebeldía , cont inuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que deter
minan el apartado 7 , del artículo 9 9 , del 
Reglamento General de Recaudación . 

ASISTENCIA SANITARIA 

Deudores. — Domicilio Fiscal. — 
Importe Principal 

M a r i a n o A l g a r r a H o z . — G r i f e r í a , 
2 . — 3 . 2 9 7 pesetas. 

J e s ú s A l g o r a Sev i l l a . — Lenceros , 
1 6 . — 6 9 9 pesetas. 

Mar iano Alonso Laredo. — Zubieta 
B q . 1, ptal. 1 3 . - * - 1 3 . 8 3 9 pesetas. 

F e r n a n d o A n d ú j a r P a s t o r . — 
Siderurgia, 17. — 1 2 . 2 4 3 pesetas. 

A g u s t í n A y l a y a s G o n z á l e z . — 
Cordobanes, 1 1 , 3.° A . — 2 . 7 1 8 pesetas. 

M i g u e l Benavente H e r n á n d e z . — 
Argenta, 2 . — 1 0 . 3 6 3 pesetas. 

Antonia Benítez Rosendo. — Castillo 
Simancas, 1, Bajo. — 5 . 1 7 6 pesetas. 

Jaime Botella Pradillo. — Nicaragua, 
3 . . — 5 1 2 pesetas. 

E m i l i a B r u n o S a a v e d r a . — 
Guadalajara, s/n. — 2 . 2 3 4 pesetas. 

S a t u r n i n a C a m a r e r o S a n t o s . — 
Llanes, bajo, — 2 6 . 3 3 7 pesetas. 

J o s e f a C a m p a n o E s c o l a n o . ^ — 
Herbolarios, 14. — 4 . 2 6 2 pesetas. 

M . d Baldomera C a ñ e t a A r j o n a . — 
Llanes, 6. — 3 9 9 . 0 3 1 pesetas. 

Carlos Casado Rodríguez. — Castillo 
Aréva lo , 4 . — 3 9 9 . 0 3 1 pesetas. 

J o s é M a n u e l C o l l a d o D a r o c a . — 
Amposta , 6. — 2 . 7 2 5 pesetas. 

M . a Rosar io D i o s G i l . — A l b a i d a , 
2 8 . — 1.813 pesetas. 

F r a n c i s c o J . E l o l a A l v a r e z . — 
Rioconejos, 5 9 . — 6 . 2 4 6 pesetas. 

P i l a r E s c o 1 a n o S e r r a n o . — 
Herbolarios, 14. — 3 6 . 5 6 1 pesetas. 

Rosa F a b i á n A l v a r e z . — Junquera, 
7 . — 2 . 2 3 4 pesetas. 

A n g e l a F e r n á n d e z D í a z . — Por ta l , 
9 9 . — 8 3 2 pesetas. 

Sara F e r n á n d e z M o l a . — Z u b i e t a , 
3 . — 8 3 2 pesetas. 

Juan F e r n á n d e z Montoya . — A v d a . 
Guadalajara, s/n. — 1 4 . 1 5 2 pesetas. 

Pilar Fe rnández Navarro. — C o l . To-
rregrosa Cdad. Pegaso. — 4 . 6 8 6 pesetas. 

Ornar Freizind Bujiad. — Ctra. Vicál
varo, 1 3 1 . — 3 . 6 6 1 pesetas. 

José Gallardo G ó m e z . — Tardobispo, 
7 , 4." izq. — 1.541 pesetas. 

Felipe G a r c í a - G e l a y R o d r í g u e z . — 
Argenta, 2 . -— 2 0 5 pesetas. 

Juan Antonio Giraldo del Horno. — 
Arcos del Ja lón , 1 1 2 . — 2 0 5 pesetas. 

J o s é L u i s G o n z á l e z V e l a s c o . — 
Castillo Oropesa, 3 1 . — 138 pesetas. 

O s c a r G o ñ i S u b i s a g a . — 
Valdecanillas, 3 9 - 4 . — 9 . 0 7 5 pesetas. 

J o s é A n t o n i o Iglesias C a n o . — 
Vidrier ía , 6 . — 1.947 pesetas. 

Francisco Jerez A r c o . — Alconera , 4 2 -
2 . " — 3 4 . 9 6 9 pesetas. 

Félix J iménez Almagro. — Lenceros, 
16. — 6 5 . 5 0 5 pesetas. 

Laura J iménez Moreno. — Marineros, 
5. — 1 5 . 9 7 0 pesetas. 

Antonio Juan Payos. — Arcos del Ja
lón, 14. — 1.702 pesetas. 

J o s é M a n u e l L ó p e z A n g u i t a . — 
Lucano, 21-3 . " A . — 4 0 . 8 9 4 pesetas. 

M i g u e l L ó p e z G a r c í a . — L a Baza , 
2 7 . — - 2 . 2 3 4 pesetas. 

Eloy Luna Moreno. — Encajeras, 21-
4 . ° — 4 9 9 pesetas. 

A n d r e a M a r t í n de la P i e d r a . — 
Comercial , 18. — 2 . 2 3 4 pesetas. 

Angel Montero Olivas. — Arcos del 
Ja lón , 16. — 5 9 . 7 7 3 pesetas. 

Rufino Morales Cuesta. — Plaza Cas
tillo de la Mota , 4 - 8 . " — 1.849 pesetas. 

Carlos Moya Alonso. — Ctra . Vicálva
ro, 148 . — 2 8 . 0 5 4 pesetas. 

M i g u e l A . M o z o n c i l l o L u c a s . — 
Alfareros, 17. — 3 . 0 8 0 pesetas. 

A l f o n s o P a l a c i o s R o d r í g u e z . — 
A v d a . Guadalajara, 39 -1 . " — 2 0 . 5 6 1 pe
setas. 

Es teban P é r e z Santos. — Zub ie t a , 
7 7 . — 3 5 . 9 7 6 pesetas. 

Eduardo Porras Díaz . — G a s c u e ñ a , 
10. — 4 . 8 3 3 pesetas. 

Juana Rebato Merchán . — Cangas de 
Onís , 3 0 . — 1.541 pesetas. 

R o b e r t o R i c o y C h i c o t e de G u a 
rnan. — Drogueros, 7 . — 3 . 2 4 8 pesetas. 

Vicente Rueda Rubio. — A v d a . Gua
dalajara, 6 7 . — 1.249 pesetas. 

Jesús Ruiz Ar to la . — Arcos del Ja lón . 
1 0 8 . — 1.178 pesetas. 

Adr iano Ruiz Fernández . — Alba ida , 
14. — 1.886 pesetas. 

Rocío Salazar J iménez . — Albergue, 
13. — 2 . 3 1 1 pesetas. 

Fernando Silva Silva. — Avda . Gua
dalajara, s / n .— 1 .608 pesetas. 

Luis Tapial Rodríguez. — Cdad. Pega
so, A v d a . 9 . — 5 . 3 1 0 pesetas. 

Francisco Bor ja Torres Blanco. — 
Castillo Oropesa, 3 1 . — 1.083 pesetas. 

Rafae l U t r i l l a F e r n á n d e z . — N t r a . 
Sra. de la Blanca, 12. — 2 . 8 2 7 pesetas. 

M a d r i d , 14 de abril de 1 9 8 2 . — E l 
Recaudador, Lorenzo Ruiz Ballester. 

( G . — 1.950) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . . 651 37 00 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 




